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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCATO­

RIA EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DE 19S9.-Extracto.-Presi­
dencia del excelentísimQ señor Alcalde, don José Finat y 
Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde. - Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Uslé 
Trueba, Ruiz de Grijalba, Campos Pareja, De Juana Move­
llán, Gómez-Acebo, Alvarez Molina y Alvarez Abellán. 
Asistió también el Secretario general, señor Fernández­
Villa, y estuvo presente el Viceinterventor, señor Aranda 
Navarro, en sustitución del Interventor municipal. 

Se abrió la sesión a las doce y cuarenta minutos de la 
tarde, y fué aprobada el acta de la anterior, celebrada el 
día 4 del corriente. 

ORDEN DEL OlA 

SOBRE LA MESA 

Gobierno interior y Personal 

ACUERDOS: 1.0 Desestimar, de conformidad con los ra­
zonamientos expuestos por la Sección de Gobierno interior 
y P ersonal y que figuran en su informe obrante en el expe­
diente, la instancia de don Antonio Ibáñez J úlvez, Deposi­
tario que fué en el anexionado Ayuntamiento de Caraban­
chel Bajo, en la que solicita se le asigne la categoría de Jefe 
de Negociado, con abono de diferencias, una vez que el 

mismo, al anexionarse, se acogió al régimen establecido en 
aquel Ayuntamiento. 

A petición del señor Gutiérrez del Castillo, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo que don Anas­
tasio Castro Martín-Caro siga percibiendo sus haberes en la 
cuantía que los percibe hasta que se celebre la oposición res­
tringida a que debe someterse. 

DE NUEVO DESPACHO 

Asuntos al despacho de oficio 

2.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Tenencia 
de Alcaldía del distrito del Centro la inclusión de la finca 
número 9 de la calle de la Abada en el Registro Público 
de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, por haberse 
cumplido en el expediente los trámites previos que establece 
el reglamento de 23 de mayo de 1947, dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación 
de solares. 

3.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 3 del corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
informado por el Servicio Contencioso y por la Jefatura 
administrativa de los Servicios Técnicos, la desestimación 
del recurso de reposición interpuesto por doña María Ca­
brera Alvarez, inquilina de la casa número 72 de la calle 
de Bravo Murillo, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
pal Permanente, de 23 de septiembre último, por el que se 
dispuso la inclusión de la citada finca en el Registro Públi­
co de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa, confir­
mándose así la desestimación ya causada por la aplicación 
del silencio administrativo, con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 6.0 del reglamento de 23 de mayo de 1947. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la número 10 de la calle de Santiago el Verde se realicen 
obras de reparación en la cubierta y elementos de galerías, 
sin que proceda la declaración de ruina de la misma. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Pr~idencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
teS contradictoi'Íos de fincas ruinosas, que por la propiedad 
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de la número 14 de la calle de la Sierra Vieja se proceda 
a reforzar el apeo efectuado y a la ejecución de obras de 
consolidación del inmueble. 

6.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la número 11 de la calle de Calvo Asensio se proceda 
a la ejecución de las obras necesarias para dejar en condi­
ciones de seguridad la finca, sin que proceda su declaración 
de ruina. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldia Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedien­
tes contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad 
de la número 118 de la calle de Hortaleza se proceda a la 
consolidación de los muros de carga y a la realización de 
las obras pertinentes de entretenimiento. 

8.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que por la propiedad de 
la números 14 y 14 duplicado de la Ronda de Toledo se 
proceda con urgencia a la realización de obras de reparación 
de las galerías de la misma. 

9.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 1 de! corriente, proponiendo, de conformidad con lo 
dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes con­
tradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado de 
ruina inminente la número S-A de la calle del Baile; de­
biendo ser desalojada urgentemente, por el peligro que supo­
ne la permanencia en la misma. 

10. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo dictaminado por la Comisión Asesora de Expedientes 
contradictorios de fincas ruinosas, que se declare en estado 
de ruina el cuerpo de fachada de la número 6 de la calle 
de San Germán y en ruina inminente la parte posterior de 
dicho inmueble, que deberá ser desalojada de inquilinos; 
no siendo necesario el desalojo del cuerpo que da a fachada. 

11. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 28 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con lo informado por e! Servicio Contencioso y por la 
Comisión Asesora de Expedientes contradictorios de fincas 
ruinosas, la desestimación del recurso de reposición inter­
puesto por la propiedad de la número 36 de la calle de 
San Bernardo contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 14 de agosto último, por el que se dispuso 
que por la propiedad de la indicada finca se procediera a la 
reparación de la zona medianera con la número 38 ; teniendo 
en cuenta las mismas razones que sirvieron de fundamento 
al acuerdo recurrido. 

12. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 5 del corriente, por el que se nombra con 
carácter interino, y por el plazo de seis meses que señala 
el artículo 29 de! reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, Inspector de Transacciones de Mercados a don 
José Baena Durán. 

13. . Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 2 del corriente, proponiendo, de conformidad con la 
Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 del 
vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 150 pesetas 
a que asciende el importe de los desperfectos ocasionados 
por e! coche municipal número 683 al taxímetro matrícula 
verde M-1666, propiedad de don Isidoro Goya, asegurado 
en la Compañía la Mutua Madrileña de Taxis, en armonía 
con lo propuesto por la De!egación de Talleres Generales 
y Transportes, .y vistos los informes emitidos por e! Servicio 
Contencioso y por la Intervención de Villa. 

14. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
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fecha 30 de noviembre último, proponiendo, de conformidad 
con la Delegación de Acopios, que con cargo a la partida 695 
del vigente presupuesto, se satisfaga la suma de 375 pesetas 
a que asciende e! importe de los desperfectos sufridos por 
e! taxímetro matrícula M-97303, asegurado en la Mutua 
Madrileña de Taxis, al chocar contra un palenque indicador 
de baches existente en la calzada y que carecía de luz, en 
armonía con lo propuesto por e! Servicio Contencioso y visto 
el informe emitido por la Intervención de Villa. 

Hacienda 

15. Aprobar un gasto de 1.992.396,58 pesetas, con car­
go a la partida 29 del presupuesto extraordinario de 1956 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se abon~ 
a Heredero (S. A.) el importe de la certificación de obras 
número 12, correspondiente a la segunda fase del depósito 
de autobuses de Fuencarral, cuyo abono se autoriza conforme 
a la base 10, en relacióq con la 12, de las de ejecución de 
dicho presupuesto extraordinario; debiendo formalizarse por 
la Alcaldía Presidencia, como Ordenador de Pagos, el co­
rrespondiente libramiento. 

16. Aprobar un gasto de 1.752.280,44 pesetas, con car­
go a la partida 31 del presupuesto extraordinario de 1956, 
para que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S. A.) el importe de la certificación de obras 
número 1, correspondiente a la cuarta fase del depósito de 
autobuses de Fuencarral, cuyo abono se autoriza conforme 
a la base 10, en relación con la 12, de las de ejecución de 
dicho presupuesto extraordinario; debiendo formalizarse por 
la Alcaldía Presidencia, como Ordenador de Pagos, el co­
rrespondiente libramiento. 

17. Aprobar un gasto de 178.566,10 pesetas, con cargo 
a la partida 35 del presupuesto extraordinario de 1956, para 
que por la Empresa Municipal de Transportes se abone 
a Heredero (S. A.) el importe de la certificación número 1, 
correspondiente a las obras de construcción de un paso para 
vehículos sobre las conducciones de! Canal de Isabel II, 
cuyo abono se autoriza conforme a la base 10, en relación 
con la 12, de las de ejecución de dicho presupuesto extraor­
dinario; debiendo formalizarse por la Alcaldía Presidencia, 
como Ordenador de Pagos, el correspondiente libramiento. 

18 y 19. Aprobar dos gastos, de 2.880 y 5.760 pesetas, 
con cargo a la partida 708 del vigente presupuesto, para 
abonar a las pensionistas doña Josefina Miranda Sastre 
y doña Concepción García Conde las diferencias que se 
les adeudan de atrasos por la ayuda familiar. 

20. Aprobar un gasto de 21.747 pesetas, con cargo 
a la partida 44 del vigente presupuesto, para abonar la 
participación en las multas impuestas y hechas efectivas 
durante el tercer trimestre del corriente año por la Inspec­
ción de los Servicios de Abastos. 

21 y 22. Aprobar dos gastos, de 10.500 y 558,75 pese­
tas, con cargo a la partida 708 de! vigente presupuesto, para 
abonar a las pensionistas doña Natividad Rodríguez de la 
Torre la ayuda familiar por los años 1957 y 1958 Y a doña 
Ana Franco Rastrollo la pensión y media mensualidad ex­
traordinaria de 1956, devengados y no percibidas por los 
causantes. 

23. Aprobar un gasto de 3.255,04 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII (Resultas) de! vigente presupuesto, par~ 
abonar a doña Juana D. Lago Evia, viuda de! que fu~ 
operario de Limpiezas don José Fernández Ibáñez, por SI 

y en representación de sus dos hijos menores de edad,. el 
importe de las diferencias de jornales, pagas extraordinan~s 
y ayuda familiar del año 1957, que dejó devengados Y s111 
percibir el causante. 

24 a 28. Aprobar los gastos de 96.750, 58.560, 97.500 
87.000 y 86.400 pesetas, con cargo a la partida 84 del vi~ente 
presupuesto, para abonar las relaciones de inde¡nnizaclOnes 
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por colaboración correspondientes al cuarto trimestre del 
año en curso al Presidente y Magistrados, Fiscales de la 
.\udiencia Territorial, a los Magistrados y Jueces de primera 
instancia Y Magistrado Juez Especial de Vagos y Maleantes, 
a los Jueces muinicipales y Fiscales y Secretarios de J uz­
gados Municipales de la capital, respectivamente. 

29. Aprobar un gasto de 22.500 pesetas, con cargo a la 
partida 44 del vigente presupuesto, para abonar la nómina 
de la gratificación que ha de percibir el personal de la Dele­
gación de Hacienda por los trabajos de liquidación y recau­
dación de ingresos que no hace efectivos directamente la 
Corporación Municipal, correspondiente al cuarto trimestre 
del corriente año. 

30. Aprobar un gasto total de 2.933.915,47 pesetas, con 
cargo a varios capítulos del presupuesto extraordinario 
de 1946 (tercera etapa), para satisfacer el importe de trece 
certificaciones de obras realizadas por diferentes contratas. 

31 a 34. Conceder la exención de pago de derechos 
por licencia de apertura para los establecimientos que se 
relacionan, y por las causas que para cada uno se indican: 

Taller de encuadernador de libros en la calle de Emba­
jadores, 14, propiedad de don Constante Mariano Doblado 
García, por traslado forzoso, apartado d) de la base 28 de 
la Ordenanza. 

Imprenta en la calle de Vicente Caballero, 6, propi~dad 
de doña Isabel Jiménez Chaparro, por traslado forzoso, 
apartado d) de la base 27 de la Ordenanza vigente en 1956; 
quedando sin efecto tanto el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 7 de julio del corriente año, por el que se 
declaró la caducidad de la anterior solicitud, como el acta 
número 4.383, del mismo año. 

Domicilio social Industrias Químicas Canarias (S. A.) 
en la avenida de América, 28, por estar acogida la finca 
a los beneficios fiscales de la ley de 18 de marzo de 1895, 
ley de 3 de diciembre de 1953 y decreto de 6 de octubre 
de 1954, y por la aplicación de 10 establecido en la base 28 
de la Ordenanza. 

Colegio de enseñanza primaria, propiedad de don Ale­
jandro Vega Alonso, en la calle de los Cedros, 98, por 
gozar de la misma exención en la contribución industrial, 
apartado a) de la base 28. 

35 y 36. Conceder la exención de pago del arbitrio 
sobre solares sin edificar correspondiente a los terrenos cuyas 
circunstancias a continuación se indican, por concurrir los 
supuestos de exención que establece el apartado b) de la 
base 10 de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo 
causar baja en matrícula las correspondientes inscripciones, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
de pago: 

A . don José Martínez Rodríguez, para el terreno de su 
propiedad, de 612,92 metros cuadrados, en la calle de J oa­
quín Lorenzo, esquina a la de la Guardia Municipal; debien­
do ser anulada la liquidación practicada. 

A don Antonio Plaza Martín, para el terreno que fué 
de su propiedad, de 475,72 metros cuadrados, de la calle 
ele Mamerto López, sin número; debiendo ser cursadas las 
órdenes oportunas a la Agencia Ejecutiva de la 10 Zona, 
donde obran los recibos pendientes de pago. 

37. Conceder a la Sociedad anónima Inmobiliaria San 
Bernardo la bonificación del 90 por 100 en las cuotas de! 
arbitrio sobre solares edificados y sin edificar por la finca 
ele su propiedad números 5 y 7 de la calle de San Bernardo, 
durante un plazo de veinte años, contados a partir del 15 de 
octubre de 1949, en que fué otorgada la calificación provisio­
nal ele bonificable a la finca de que se trata; debiendo efec­
tuarse en matrícula la rectificación y anotación oportunas, 
con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 
ele pago, que deberán sustituirse por otros en los que se haya 
efectuado la bonificación, todo ello por aplicación de 10 esta­
blecido en e! decreto-ley de 19 de noviembre de 1948. 
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38. Conceder a la entidad Inmobiliaria Ronda (S. A.) 
la bonificación de! 90 por 100 de las cuotas de! arbitrio 
sobre solares edificados y sin edificar por e! terreno, de 
341,55 metros cuadrados de superficie, de la calle de Nuevo 
Trazado, transversal a la de Gabrie! Lobo, durante un plazo 
de veinte años, contados a partir del 18 de marzo de 1958, 
en que le fué otorgada la calificación provisional de vivienda 
de renta limitada a la citada finca; debiendo considerarse 
a los efectos de alta en matrícula la fecha del 12 de febrero 
de 1958, en que terminaron las obras de instalación de 
servicios municipales, todo ello a reserva de que llegue 
a otorgarse en su día la calificación definitiva de vivienda de 
renta limitada al inmueble que se construya. 

39. Conceder a doña Pilar Rodríguez Marrón la exen­
ción de pago de derechos para un puesto de cascajo y cara­
melos en la calle del Espíritu Santo, frente al número 30, 
por aplicación de 10 establecido en la base 4.a de la Orde-
nanza número 34. . 

40. Conceder la exención de pago del arbitrio de plus 
valía por la transmisión de la finca número 51 de la calle de 
O'Donne!l, hoy Bravo Murillo, 301 (Chamartín), operada 
por compra de don Francisco Escacena Vela al ilustrísimo 
señor don Ciríaco García López, albacea comisario ejecutor 
de doña Segunda Calvo García, que instituyó heredera uni­
versal a la Santísima Virgen de! Pilar de Zaragoza, con 
la afección de la finca a la realización de obras en el templo 
del Pilar, todo ello con arreglo a 10 establecido en e! artícu­
lo 520, apartado i) J de la ley de Régimen local; debiendo 
ser anulada la liquidación practicada en el expediente nú­
mero 13.099, de 1955. 

41. Conceder a don Alfredo García Bustamante el ré­
gimen de intervención administrativa para la fábrica de 
su propiedad de compuestos y licores · en la calle de Al­
tamirano, 16, siempre que por e! industrial se deposite en 
concepto de fianza en metálico la cantidad de 6.000 pesetas; 
debiendo presentar en el Negociado Central de Arbitrios, 
dentro de! plazo de ocho días, a partir de la fecha de recep­
ción de la notificación el documento justificativo del depósito, 
cuya fianza será provisional, y deberá ser aumentada, previa 
comunicación de la Administración de Rentas, en el caso 
de que las cuotas que correspondan satisfacer en cualquier 
liquidación mensual sean de mayor cuantía. 

42 y 43. Conceder la baja en e! concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de bares y similares para el pago de! 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los dos 
establecimientos que a continuación se indican: 

Quiosco de la Dehesa de la Villa, kilómetro 1,500 de 
la carretera de Fuencarral, propiedad de don Manuel Cruz, 
con efectos desde e! 1 ele septiembre de 1958, por desapari­
ción del mismo, abonándose en la cuenta de! segundo semes­
tre la cantidad de 1.448,09 pesetas, por e! período elel 1 de 
septiembre de 1958 al 31 de! corriente mes; quedando redu­
cida la cuota para 1960 en 1.109,52 pesetas. 

Establecimiento denominado La Gran Taberna Gitana, 
de la calle de Mesonero Romanos, 13, propiedad de doña 
Emilia Sillero Ordóñez, con efectos desde el 13 de octubre 
último, por cese definitivo, abonándose en la cuenta de! 
segundo semestre la cantidad de 13.105,90 pesetas, por e! 
período de! 13 de octubre al 31 del corriente mes; quedando 
reducida la cuota para 1960 en la cuantía de 59.719,44 pe­
setas. 

44. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 21 de octubre último, que dispuso el alta 
en el concierto del gremio de bares y similares del situado 
en la avenida de Nueva Zelanda, 25, propiedad de doña 
Gregaria Fernández Gamaro, en el sentido de que la cuota 
anual del mismo deberá ser la de 9.323,28 pesetas, con los 
mismos efectos del 1 de julio de! corriente año, cargándose, 
como consecuencia, en la cuenta de concierto del primer 
semestre de! año en curso. la cuota de 9.165,64 pesetas, por 
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la totalidad del corriente año, quedando incrementada la 
cuota anual en 9.323,28 pesetas; dejando, por tanto, sin 
efecto las operaciones realizadas con anterioridad, y queda 
anulado el cargo del incremento de 15.859 pesetas, dedu­
ciéndose de la cuenta del segundo semestre la cantidad de 
16.414,06 pesetas para el nuevo concierto, que comienza el 
día 1 de julio, y abonándose en la cuenta de dicho semestre 
la cifra de 16.136,53 pesetas por todo el año en curso. 

45. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de cafeterías y chocolaterías para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del esta­
blecimiento de la plaza de Tirso de Malina, 20, propiedad 
de don Juan Higueras Nogales, con efectos desde el 2 de 
septiembre último, por obras de reforma y 'ampliación, 
abonándose en la cuenta del segundo semestre la cantidad 
de 23.146,05 pesetas, por el período del 2 de septiembre 
al 31 del corriente mes; reduciéndose la cuota para 1960 
en la cuantía de 70.022,35 pesetas. 

46. Conceder la baja en el gremio fiscal sindical de 
restaurantes económicos para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo del establecimiento de la calle 
del Príncipe, 3, propiedad de don Basilio Rodríguez Losada, 
con efectos desde el 1 de mayo del año en curso, por cese 
definitivo, abonándose en la cuenta la cantidad de 2.043,70 
pesetas, por el período del 1 de mayo al 31 del corriente 
mes; quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía 
de 3.102,50 pesetas. 

47. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de restaurantes de 3.a-5.a para el pago del 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo del estableci­
miento de la calle de la Corredera Alta, 13, propiedad de 
doña Isabel Ocaña Alarcón, con efectos desde elIde julio 
del año en curso, por cese definitivo, abonándose en la cuenta 
de concierto del segundo semestre la cantidad de 14.577,20 
pesetas, por el período del 1 de julio al 31 del corriente mes, 
quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía de 
29.154,40 pesetas. 

48 a SO. Conceder la baja en el concierto vigente con 
el gremio fiscal sindical de tabernas y similares para el pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo de los tres 
establecimientos que a continuación se indican: 

Calle de los Algodonales, 3, propiedad de don Félix Gon­
zález Herranz, con efectos desde elIde febrero del año en 
curso, por obras de reforma y ampliación, abonándose en la 
cuenta de concierto gremial la cantidad de 2.723,70 pesetas, 
por el período del 1 de febrero al 31 del corriente mes; 
quedando reducida la cuota para 1960 en la cuantía de 
2.971,42 pesetas, y concediéndose un plazo de ocho días para 
que presente las declaraciones juradas de los meses trans­
curridos desde la fecha de su reapertura. 

Calle de Vicente Rojas, 8, propiedad de don Juan Ribe­
ra Hernani, con efectos desde elIde noviembre de 1958, 
por cese definitivo, abonándose en la cuenta de concierto del 
año en curso la cantidad de 1.173,30 pesetas, por el período 
del 1 de noviembre de 1958 al 31 del corriente mes; que­
dando reducida la cuota gremial para 1960 en la cifra de 
1.005,71 pesetas. 

Calle de Joaquín Márquez, 1, propiedad de don José 
Montilla A vi1a, con efectos desde elIde agosto último, por 
cese definitivo, abonándose en la cuenta del año en curso 
la cantidad de 1.066,65 pesetas, por el período del 1 de 
agosto al 31 del corriente mes; quedando reducida la cuota 
para 1960 en la cuantía de 2.560 pesetas. 

51. Conceder la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos para 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo del 
establecimiento denominado Vinos Gasper, de la calle de 
Santa Brígiela, 4, con efectos desde el 31 de julio del año 
en curso, por cese definitivo, abonándose en la cuenta gre­
mi al la cantidad de 2.624,99 pesetas, por el período del 31 de 
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julio al 31 del corriente mes; quedando reducida la Cuota 
para 1960 en la cuantía de 6.300 pesetas. 

52. Rectificar los acuerdos de la Comisión Municipal 
P~rmanente, de 1 d~ julio y 16 de octubre últimos, que 
fijaron el encuadram1ento y la cuota en el gremio fiscal sin­
dical de vinos, aguardientes y aperitivos del establecimiento 
de la calle del Puerto de Canfranc, 28, en el sentido de car­
garse en la cuenta del segundo semestre del año en curso 
la cuota de 559,65 pesetas, por el período del 1 de enero 
al 31 del corriente mes; quedando incrementada la cuota 
anual en 573,30 pesetas, anulándose el cargo e incremento 
de 1.047 pesetas primeramente acordado; deducirse de la 
cuenta del segundo semestre la cantidad de 1.099,35 pese­
tas para el concierto que se inició el1 de julio último, y abo­
narse en la cuenta de dicho período la cifra de 1.073,17 
pesetas. 

53. Adoptar los siguientes ' acuerdos, como consecuen­
cia del estudio realizado para la aplicación de contribuciones 
especiales, motivadas por las obras que a continuación se 
expresan, ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle que 
se menciona; todo ello sin perjuicio de la tramitación regla­
mentaria para esta clase de asuntos: 

Primero. Aprobar provisionalmente, hasta que transcu­
rra el período de tiempo reglamentario, la relación que, 
formulada por la Sección Técnica de Valoraciones, figura 
en el expediente, de fincas beneficiosamente afectadas por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras e instalación 
de servicios complementarios ejecutadas por el Ayuntamien­
to en la calle de José del P ino, entre las de Alberto Palacios 
y Grafito, contribuyentes y distribución de cuotas que como 
contribuciones especiales deben reintegrarse por éstos al Era­
rio municipal, destinadas a cubrir los porcentajes que se 
determinan en el coste de tales obras, en cumplimiento de 
10 dispuesto en las bases 21 y 32 de la ley de Régimen local 
de 17 de julio de 1945 y artículos comprendidos en el títu­
lo 1, capítulo VI, de la articulación de aquella ley, reprodu­
cidos en los del libro IV, título 1, capítulo V , Sección 2.a, del 
anexo del texto articulado, refundiendo las leyes de Bases 
y articulada de Régimen local, aprobado por decreto de 24 de 
junio de 1955 y correspondiente Ordenanza reguladora de 
dicha exacción, en armonía con las liquidaciones remitidas 
a tal fin por la Inspección General de los Servicios Técni­
cos Municipales, lo que se transformará en definitivo, una 
vez cumplidas las condicionales de términos expuestas. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de las fincas afectadas, como contribuyentes obli­
gados a su reintegro al Erario municipal, sea e1100 por 100 
del coste de las obras de aceras y el 30 por 100 de las de 
la calzada, y el 66,66 por 100 del de las de servicios comple­
mentarios, incrementados con el recargo previsto en la Orde­
nanza y base correspondiente de las generales del presu­
puesto ordinario ele ingresos y acuerdo adoptado por la 
Comisión Municipal Permanente en 22 de marzo de 1950, 
al que se le dará la aplicación determinada en el párrafo 2.0 

de la base 41 aludida en dicho acuerdo, en armonía con la 
longitud de fachada de cada una de las fincas afectadas ; Y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin . 

54. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglam.en­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el antenor, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 30 por 100 del coste de las obr~s, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales as:g­
nadas con motivo de las de instalación de alumbrado eJe­
cutadas por el Ayuntamiento en el paseo de San Antonio 
de la Florida. 

55. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen-
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taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, y e! 30 por 100 del de las de 
empedrado y escalinatas, en cuanto a la exacción de contri­
buciones especiales asignadas con motivo de las de empe­
drado y escalinatas y aceras ej ecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de Cyesa. 

56. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo; que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será e! 66,66 por 100 del coste de las 
obras, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de instalación de alcantarillado 
ej ecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los Condes 
de! Val. 

57. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras y el 30 por 100 del de las de calzada, en cuanto 
a la exacción de contribuciones especiales asignadas con 
motivo de las ele pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en el camino de Valderribas, 
entre la avenida de la P eña Prieta y la calle del Puerto de 
Canfranc, y entre las de Luis Mitjáns y Arroyo Abroñigal. 

58. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el A yuntamiento en la avenida de la Habana. 

59. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación regla­
mentaria, los mismos acuerdos que se indican en los dos 
anteriores, en cuanto a la exacción de contribuciones espe­
ciales, con motivo de las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Los Mesejo. 

60. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en e! anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura 
y el 30 por 100 en su exceso, y el 30 por 100 del de las de 
calzada, en cuanto a la exacción de contribuciones especiales 
asignadas con motivo de las de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de los 
Ministerios. 

61. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
de las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en la calle de Antonio Pirala. 

62. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto e! segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaj e, que será el SO por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiale~ asig­
nadas con motivo de las de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en las calles de 
Prudencia Alvaro y Hermanos De Pablo. 

63. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con mo­
tivo de las obras de instalación de tuberías y .bocas de riego 
ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Los Mesejo. 

64. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en los dos ante­
riores, en cuanto a la exacción ele contribuciones especiales, 
Con motivo de las obras de instalación ele tuberías y bocas 

de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de Siena, 
entre las del Buen Gobernador y Florencia Llorente. 

65. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste dé las obras 
de aceras en sus dos primeros metros de fondo o anchura, 
y el 30 por 100 en su exceso, en cuanto a la exacción de 
contribuciones especiales asignadas con motivo de las de pa­
vimentación de aceras ejecutadas por e! Ayuntamiento en 
la calle del Segre, con vuelta a la de Alfonso Rodríguez 
Santamaría. . 

66. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerelos que se indican en el anterior, en 
cuanto a la exacción de contribuciones especiales, con motivo 
ele las obras de pavimentación de aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle ele la Infanta María Teresa. 

67. Adoptar, sin perjuicio de su tramitación reglamen­
taria, los mismos acuerdos que se indican en el anterior, 
excepto el segundo, que varía tan sólo en 10 que se refiere 
al porcentaje, que será el 100 por 100 del coste de las obras, 
en cuanto a la exacción de contribuciones especiales asigna­
das con motivo de las ele pavimentación de aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en la calle del Darro, con vuelta a la 
de Fray Juan Gil. 

68. Desestimar la exención de pago de las cuotas soli­
citada por el ilustrísimo señor Director general de Ense­
ñanza Laboral para las que en concepto de contribucio­
nes especiales por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Fomento le fueron aplicadas a la finca números 7 y 9 de 
dicha calle, propiedad del Ministerio de Educación Nacio­
nal, ya que el Ayuntamiento no puede conceder otras exen­
ciones que las que concreta y taxativamente prevé la ley 
de Régimen local, y la que se solicita no figura entre las 
mismas. 

69. Desestimar la solicitud de exención de pago formu­
lada por la Superiora de la Casa-Noviciado de la Congre­
gación Religiosa de los Santos Angeles Custodios de las cuo­
tas asignadas a la finca número 1 de la calle de Dolores 
Povedano, con vuelta a la de los Caídos de la División Azul, 
número 21, fundada en el Concordato vigente entre la Santa 
Sede y el Estado español, ya que las obras originarias de 
la exacción fueron realizadas en el año 1952, o sea con ante­
rioridad a la fecha de entrada en vigor de dicho Concordato. 

70. Desestimar las solicitudes de exención de pago for­
muladas por doña Carmen Corral Salvador y don Eugenio 
Fernández Espinosa de las cuotas que por contribuciones 
especiales, destinadas a las obras de instalación de alcanta­
rillado, fueron asignadas a las fincas números 19 y 18 de la 
calle de Sansón Carrasco, fundándose en las expropiaciones 
realizadas por la Comisaría General de Ordenación Urbana 
de Madrid, por cuanto las obras originarias de la exacción 
fueron realizadas en el año 1953, fecha en que nace la obli­
gación de contribuir, viniendo obligados al pago los propie­
tarios de los inmuebles en tal fecha, según dispone el ar­
tículo 16 del reglamento de Haciendas locales, y teniendo 
en cuenta que dichas expropiaciones tuvieron lugar en e! 
año 1957, según manifestación de los propios interesados. 

71. Desestimar la exención de pago interesada por los 
propietarios de la finca número 56 antiguo (SO moderno) de 
la calle de Doña Berenguela de las cuotas que le fueron 
aplicadas a la misma en concepto de contribuciones espe­
ciales por las obras de instalación de tuberías y bocas de 
riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, ya que 
el recargo del 4 por 100 de! Ensanche, alegado por los peti­
cionarios, se comenzó a satisfacer con posterioridad a la 
fecha de terminación de las obras, no dándose, por tanto, la 
simultaneidad prevista en el artículo 587 'de la vigente ley 
ele Régimen local; y devolver a los interesados la cantidad de 
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106,20 pesetas, equivalente al 25 por 100 de la de 424,80 
pesetas, depositadas, según carta de la Depositaría de Villa, 
en Valores independientes y auxiliares del presupuesto, nú­
mero 16.249, de 15 de septiembre último, para responder 
de las expresadas cuotas, y simultáneamente aplicar el prin­
cipal al pago del recibo correspondiente, levantándose al pro­
pio tiempo l~ suspensión de cobro, decretada el 15 de sep­
tiembre último. 

72. Desestimar la exención de pago solicitada por don 
Francisco Gutiérrez Melero de las cuotas que fueron apli­
cadas a su finca número 60 de la calle de Cavanilles por 
las obras de instalación de alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en dicha calle, ya que el recargo del 4 por 100 
del Ensanche invocado se comenzó a satisfacer con poste­
rioridad a la fecha de terminación de las obras, no dándose, 
por tanto, la simultaneidad prevista en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

73. Desestimar la solicitud de Urbana del Puente de 
Toledo (S. A.) interesando exención de pago del 90 por 100 
de las cuotas asignadas a su finca sin número de la calle de 
María Magdalena, y que, según la entidad peticionaria, tiene 
el número 13 (antes 16), en concepto de contribuciones espe­
ciales por las obras de pavimentación de la calzada y aceras 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha calle, ya que los 
beneficios de exenciones tributarias previstos en la legisla­
ción de casas baratas que alega el reclamante no comprenden 
las contribuciones especiales, destinadas únicamente a coope­
rar proporcionalmente al coste de las obras de instalaciones 
o servicios que redundan en especial y directo beneficio de 
las fincas afectadas por tal actividad municipal, y que por 
ello están obligadas a contribuir en la forma expuesta; y con­
ceder a la indicada entidad la exención de pago en el 10 
por 100 de las cuotas, en cuya proporción satisface la con­
tribución urbana el referido inmueble y consecuentemente 
el 4 por 100 del recargo alegado, coincidiendo las prescrip­
ciones legales establecidas al efecto. 

74. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en el paseo de Santa María 
de la Cabeza, en relación con las contribuciones especiales 
asignadas a las mismas con motivo de las obras de calzada, 
aceras, tuberías, bocas de riego y absorbederos ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Desestimar el recurso de reposición inter­
puesto por don Rafael Prieto Calvo, propietario de la finca 
número 19, contra el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente de 22 de julio del corriente año, pues las razo­
nes que alega ya se tuvieron en cuenta al desestimarle su 
petición de exención de pago de las cuotas; y 

Segundo. Quedar enterada de la anulación, que en com­
parecencia de 25 del corriente, ha hecho don Alejandro Orte 
Palacios, propietario de la finca número 5, del recurso de 
reposición que interpuso contra el acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 22 de julio último, al notificársele 
que en esa misma sesión se le concedió la exención de pago 
en atención a que estaba satisfaciendo el recargo · extraordi­
narió del 4 por 100 del Ensanche en la época en que se 
realizaron las obras, según pudo comprobarse de oficio en 
el Registro Fiscal de Ensanche, y no por las razones que 
alegaba en su escrito anterior. 

75. Devolver a don Juan Martínez Marco, propietario 
de la- fii1Ca número 47 de la calle de Canillas, la cantidad 
de 392,44 pesetas, que ingresó como recargo de la Agencia 
Ejecutiva municipal, según recibo de la Administración de 
Rentas número 1.376, de 25 de junio de 1956, por las cuotas 
de contribuciones especiales asignadas a la misma por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, teniendo en cuenta 
que por la C0l11isión Municipal Permanente se acordó, en 
sesión de 31 de diciembre de 1958, la devolución de las 
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sumas abonadas por estos conceptos, no habiéndose inc1uído 
por error en tal devolución, la cantidad correspondient~ 
a dicho recargo. 

76. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en las caBes de la Madre 
Cándida María de Jesús y Antonio Salvador, en relación 
con las contribuciones especiales asignadas a las mismas 
con motivo de las obras de pavimentación de la calzada 
aceras, tuberías, bocas de riego y absorbederos ejecutada~ 
por el Ayuntamiento en dichas vías públicas: 

Primero. Conceder exención de pago de las cuotas que 
afectan a las fincas sin número de la calle de la Madre 
Cándida María de Jesús y 53, 55, 49, 51 y 50 de la de 
Antonio Salvador a sus respectivos propietarios, por venir 
satisfaciendo todos ellos el recargo extraordinario del 4 
por 100 sobre la contribución territorial urbana de los in­
muebles, y coincidir las prescripciones legales establecidas 
al efecto; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del acuerdo an­
terior, al señor Depositario de Villa la liberación de los 
depósitos constituídos en Valores auxiliares e independientes 
del presupuesto en el año 1958, según cartas de pago nú­
meros 8.690, 9.800 y 10.326, por don Camilo Fernández 
Olías, don Antonio Martínez Fernández e Hijos de J. Dia­
nez, por importes de 2.974,61, 2.694,01 y 11.233,42 pesetas, 
respectivamente, con entrega de estas cantidades a los in­
teresados. 

77. Conceder exención de pago a don Juan Sancho 
Sancho, propietario de la finca número 2 de la calle de 
Leira, de las cuotas de contribuciones especiales que por la 
instalación de aceras se asignaron a la finca de su propiedad 
números 5 y 7 de la calle de los Pinos Alta, con vuelta a la 
de Leira, por haberse demostrado en el expediente que 
las aceras correspondientes a su finca las instaló por su 
cuenta, con anterioridad, cuando construyó la finca, con 
10 cual no se da la condición que para considerarla incluída 
en la zona de tributación especifica la regla 2.a de la base 10 
de la Ordenanza de contribuciones especiales. 

78. Conceder la exención de pago interesada por don 
Leandro Córdoba López, propietario de la finca número 39 
de la calle de Eduardo Requena, de las cuotas que por con­
tribuciones especiales fueron aplicadas a dicha finca por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar de octubre de 1956 a mayo de 1957, se venía tribu­
tando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, 
por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 de! 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local, y, en 
consecuencia, devolver a dicho señor la cantidad de pese­
tas 2.558,10, abonadas según recibo de la Administración 
de Rentas número 12, de 21 de enero del corriente año, 
por las cuotas, concepto y finca que nos ocupan; pudiendo 
tener lugar esta devolución en la forma siguiente: e! prin­
cipal, al capítulo nI, artículo 3.°, concepto 88, del vigente 
presupuesto, y a Valores independientes y auxiliares del 
presupuesto, el recargo del 5 por 100, según informe de la 
Intervención Municipal. 

79. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Mercedes Aparicio Camacho, propietaria de la finca núme­
ro 27 de la calle de Doña- Urraca, de las cuotas que por 
contribuciones especiales le fueron asignadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras ejecu­
tadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en atención 
a que durante el período de ejecución de las obras, que 
tuvieron lugar del 25 de junio al 24 de noviembre de 1956, 
se venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensan;he, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artIcu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen 
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local; y, en consecuencia, devolver a dicha señora la can­
tidad abonada según recibo de la Administración de Rentas 
número 37, de 28 de enero del corriente año, por las cuotas 
y concepto que nos ocupan; cuya devolución tendrá lugar 
en la forma siguiente: 4.675,51 pesetas, al fondo de la 
Décima, y 233,78 pesetas, con cargo al Fondo de Depósitos 
del 5 por 100, según lo informado por la Intervención 
Municipal. 

80. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle del Cardenal Cis­
neros, en relación con las contribuciones especiales asignadas 
a las mismas por las obras de pavimentación de la calzada 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública: 

Primero. Conceder a doña Mercedes y a doña María 
del Consuelo Barranco Lumbreras, propietarias de la finca 
número 70, el fraccionamiento de pago de las cuotas que 
corresponden a dicho inmueble, en seis plazos trimestrales 
consecutivos, incrementados con los intereses reglamentarios 
del 5 por 100 anual; y 

Segundo. Desestimar la solicitud de exención de pago 
formulada por don Fidel Tarabillo Laloma, en representa­
ción de doña Carmen Morón Sánchez, de las cuotas asig­
nadas a la finca número 55, ya que no alega precepto legal 
alguno que permita al Ayuntamiento conceder la exención 
solicitada, pues las obras de referencia, de las que resultó 
beneficiosamente afectada la finca, eran, a tenor de la legis­
lación vigente, de la exclusiva iniciativa y obligada ejecución 
de la Corporación Municipal, siendo, por tanto, evidente 
la obligación de la propiedad del inmueble a la efectivi­
dad de estas contribuciones especiales que le han sido asig­
nadas. 

81. Conceder las exenciones de pago solicitadas por 
doña Mercedes Redondo Plaza, propietaria de la finca núme­
ro 70, y por don Daniel Berciano Villasol, de la número 12, 
ambas de la calle de la Constancia, de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a las mismas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absorbe­
deros ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, 
en atención a que durante el período de ejecución de las 
obras, que tuvieron lugar de diciembre de 1952 a marzo 
de 1953, venían tributando los correspondientes recargos 
del Ensanche sobre su contribución urbana, dándose, por 
tanto, la simultaneidad prevista en el artículo 587 del texto 
refundido de la vigente ley de Régimen local. 

82. Conceder a don Luis Torres Mazmela exención de 
pago del 10 por 100 de las cuotas que por contribuciones 
especiales fueron asignadas a las fincas números 28, 30 
Y 32 de la calle de El Toboso, sin número de la calle de 
Matilde Hernández y letras A, B y D de la calle Nueva, 
destinadas a las obras de aceras, por venir satisfaciendo 
en igual proporción el recargo extraordinario del 4 por 100 
sobre la contribución territorial urbana de dichos inmuebles, 
y coincidir las prescripciones legales establecidas a tal fin. 

83. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de Sambara, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Conceder las exei1ciones de pago solicitadas 
por los propietarios de las fincas números 37, 33, 12 y 14 
(22 y 24 antiguo), 17 (21 antiguo), 15 (19 antiguo), 31 , 
26, 10 (2 antiguo), 32 (34 antiguo), 23 (27 antiguo), 39, 
11 (15 antiguo), 35 y 41, por venir satisfaciendo el recargo 
extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial 
urbana de los mismos, y dándose, por tanto, las circuns­
tancias prevista~ en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. 
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Segundo. Conceder exención de pago del 10 por 100 
de las cuotas a los propietarios de las fincas números 18 
(28 antiguo), 8, con vuelta a la del Buen Gobernador, sin 
número, 20 (30 antiguo), 22 (32 antiguo) y 27, por satisfacer 
en igual proporción el recargo del 4 por 100 sobre su con­
tribución territorial urbana; y 

Tercero. Acceder a la petición de don Antonio Araco 
Escobal, propietario de la finca número 29, y, en su con­
secuencia, rectificar la medida y cuotas asignadas a dicha 
finca, por haberse comprobado que su línea de fachada es 
de 32,75 metros, en vez de los 35,75 que figuraban en el 
reparto, correspondiéndole, en consecuencia, 8.000,11 pesetas 
por pavimentación de la calzada; y aumentar en tres metros 
la medida de la finca número 27, por 10 que este inmueble 
deberá figurar con 21,12 metros de fachada y cuota de pese­
tas 5.159,15. 

84. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Jesusa Salvador Plasencia, propietaria de las fincas núme­
ros 1 al 9 de la calle de Amorós, de las cuotas que por 
contribuciones especiales fueron asignadas a las mismas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras y muros 
ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en 
atención a que durante el período de ejecución de las obras, 
que tuvieron lugar del 2 de enero al 5 de abril de 1956, 
venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artícu­
lo 587 del texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

85. Conceder la exención de pago interesada por doña 
Ana Salaberry Darraidóu, propietaria de la finca sin número 
de la calle de Irlanda, con vuelta a la del General Ricar­
dos, 68, de las cuotas que por contribuciones especiales 
le fueron aplicadas a la misma por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la primera de las citadas vías públicas, en atención a que 
durante el período de ejecución de las obras, que tuvieron 
lugar del 15 de marzo al 24 de mayo de 1954, venía tri­
butando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, 
por tanto, los beneficios previstos en el artículo 587 del 
texto refundido de la vigente ley de Régimen local. 

86. Conceder la exención de pago solicitada por don 
Pedro Grande Gómez, en nombre de la Comunidad de Pro­
pietarios de la finca número 6 de la calle de los Hermanos 
Del Moral, de las cuotas que por contribuciones especiales 
fueron asignadas a la misma por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en 
dicha vía pública, en atención a que durante el período de 
ejecución de las obras, que tuvieron lugar del 29 de abril 
al 3 de agosto de 1957, venía tributando el recargo del 
4 por 100 del Ensanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios 
previstos en el artículo 587 del texto refundido de la vigente 
ley de Régimen local. 

87. Conceder la exención de pago interesada por don 
Silvestre Rodríguez Rodríguez, propietario de la finca nú­
mero 19 de la calle de los Hermanos Del Moral, de las 
cuotas que por contribuciones especiales fueron aplicadas 
a la misma por las obras de pavimentación de la calzada 
y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pú­
blica, en atención a que durante el período de ejecución de 
las obras, que tuvieron lugar del 29 de abril al 3 de agosto 
de 1957, venía tributando el recargo del 4 por 100 del 
Ensanche, acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos 
en el artículo 587 del te.'\:to refundido de la vigente ley de 
Régimen local. 

88. Conceder la exención de pago solicitada por doña 
Amparo Fuentes Ramírez, propietaria de la finca número 5 
de la calle de los Hermanos Del Moral, de las cuotas que 
por contribuciones especiales fueron aplicadas a la misma 
por las obras de pavimentación de la calzada y aceras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en dicha vía pública, en aten­
ción a que durante el período ele ejecución de las obras, que 
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tuvieron lugar del 29 de abril al 3 de agosto de 1957, 
venía tributando el recargo del 4 por 100 del Ensanche, 
acogiéndole, por tanto, los beneficios previstos en el artÍcu­
lo 587 del tex to refundido de la vigente ley de Régimen local. 

89. Estimar la solicitud de don Gonzalo López Baena 
sobre rectificación del nombre de la finca sin número, con 
vuelta a la calle Nueva, en el expediente de contribuciones 
especiales por las obras de instalación de tuberías y bocas 
de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en los accesos a la 
plaza de toros de Vista Alegre, por la avenida del General 
Muñoz Grandes, y, en consecuencia, darle de baja, con 
anulación del recibo de 2.900,58 pesetas que se hubiere 
girado a su nombre por la finca, causa y concepto expre­
sados, haciendo que en su lugar figure don Tomás García 
Lorente, a cuyo nombre se expedirá el documento cobratorio 
correspondiente por la expresada cantidad, poniéndole al 
cobro en período voluntario y sin recargos de ninguna clase 
en su domicilio; debiendo comunicarse este acuerdo a don 
Tomás García Lorente, y participarle que podrá examinar 
el expediente en la Sección de Hacienda durante el plazo 
de quince días. 

90. Rectificar el acuerdo adoptado por la Comisión Mu­
nicipal Permanente, en 24 de abril del corriente año, relativo 
al expediente de contribuciones especiales por las obras de 
pavimentación de la calzada y aceras ejecutadas por el 
Ayuntamiento en la calle de Santa Ursula, en 10 que afecta 
a la finca número 18 de dicha calle, en el sentido de conceder 
exención de pago de las cuotas a don J ulián Zazo Sastre, 
propietario de la referida finca, por venir satisfaciendo el 
recargo extraordinario del 4 por 100 sobre la contribución 
territorial urbana del inmueble, y coincidir las demás pres­
cripciones legales establecidas a tal fin. 

91. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, vistas las reclamaciones formuladas por diversos pro­
pietarios de fincas enclavadas en la calle de la Almudena, 
en relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de alcantarillado ejecutadas 
por el Ayuntamiento en dicha vía pública y ramal de enlace 
de la misma con la calle de San Rafael: 

Primero. Desestimar la solicitud de don Francisco Rico 
Buendía interesando suspensión del procedimiento cobrato­
rio que se le sigue para la efectividad de las cuotas como 
propietario de dos fincas sin nÚfnero en cada una de las 
expresadas calles, fundada en la interposición del recurso 
económicoadministrativo ante el Tribunal Provincial de di­
cha jurisdicción, ya que tal recurso no tiene en ningún caso 
la acción administrativa para la cobranza, según dispone 
el párrafo cuarto del artículo 699 de la vigente ley de 
Régimen local. 

Segundo. Estimar la petición formulada por don Bar­
tolomé Trueba Maza interesando rectificación de medida 
y cuota asignada al inmueble de su propiedad sito en la 
calle de San Rafael, y, en consecuencia, aprobar la distribu­
ción rectificatoria confeccionada por la Sección Técnica de 
Valoraciones en 8 de enero del año en curso, en la forma 
siguiente: don Bartolomé Trueba Maza, 1.997,62 pesetas; 
doña Carmen Serrano (heredera de doña Rosa Salgado), 
12.273,99 pesetas, por 15,50 y 96,20 metros lineales, res­
pectivamente, que totalizan los 111,70 metros que en prin­
cipio aparecían erróneamente como propiedad del señor 
Trueba, anulándose el recibo que se hubiere expedido a su 
nombre, por 14.251,61 pesetas, y girándose en su lugar por 
la Administración los nuevos recibos, conforme a la recti­
ficación aludida anteriormente, que serán puestos al cobro 
en período voluntario y sin recargos de ninguna clase. 

Tercero. Ordenar a la Depositaría de Villa, como con­
secuencia del acuerdo anterior, la liberación del depósito 
constituído en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto por don Bartolomé Trueba Maza, en 11 de sep­
tiembre de 1958, según carta de pago número 16.437, por 
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un importe de 17.814,51 pesetas, aplicándose dicho depósito 
a satisfacer el importe del recibo correspondiente al solar 
sin número de la calle de San Rafael, propiedad de dicho 
señor, por un importe de 1.997,62 pesetas, con devolución 
al interesado de la diferencia, de 15.816,89 pesetas; y 

Cuarto. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas solicitada por don Felipe García Ginzo para 
las que afectan a la finca número 93 de la calle de la Almu­
dena, fundada en que el inmueble fué expropiado por la 
Comisaría de Urbanismo de Madrid, ya que las obras ori­
ginarias de la exacción fueron realizadas con anterioridad 
a la fecha en que tuvo lugar la expropiación, según se deduce 
del testimonio aportado por el propio interesado, que, por 
tanto, está obligado al pago de las cuotas como verdadero 
propietario del inmueble en el momento de ejecutarse las 
obras, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 16 
del reglamento de Haciendas locales. 

92. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de Piquer, en 
relación con las contribuciones especiales asignadas a las 
mismas con motivo de las obras de pavimentación de la 
calzada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Desestimar las peticiones de exención de pago 
de las cuotas formuladas por los propietarios de las fincas 
números 12, 14, S, sin número, 7, 18, 10 y 2, en cuanto 
afectan a las mismas, fundadas en el pago del recargo extra­
ordinario del 4 por 100 sobre la contribución territorial ur­
bana de los inmuebles, ya que dicho recargo 10 comenzaron 
a satisfacer con posterioridad a la fecha de terminación de 
las obras, y no existiendo simultaneidad en ambas tributa­
ciones, no se da la incompatibilidad prevista en el artícu­
lo 584 de la ley de Régimen local. 

Segundo. Conceder el fraccionamiento de pago de las 
cuotas a los propietarios de las fincas números 7, 14, 12, 3 
y 18, en cuanto afectan a las mismas, en ocho plazos trimes­
trales consecutivos, que serán incrementados con los inte­
reses correspondientes, a razón del 5 por 100 anual, sin 
exigirles especiales garantías, por haberlo solicitado en la 
forma acordada por la Comisión Municipal Permanente en 
11 de abril de 1956. 

Tercero. Desestimar la petición formulada por don Luis 
García Andrade interesando exención de pago de las cuotas 
que afectan a la finca número 1, fundada en que no fué noti­
ficado de la ejecución de las obras y en los perjuicios que 
las mismas le han ocasionado, ya que, según informa la 
Inspección General de los Servicios Técnicos, el inmueble 
ha resultado beneficiado con aquéllas, y el interesado no fué 
notificado de la ejecución de las obras por no ser obligación 
del Ayuntamiento; y 

Cuarto. Dejar sin efecto la relación de fincas, contribu­
yentes y distribución de cuotas aprobada por la Comisión 
Municipal Permanente en 30 de noviembre de 1955, y en 
su lugar aprobar los nuevos documentos comprensivos de 
los citados extremos, correctores de los errores observados 
en aquélla, poniéndose de manifiesto para examen de los 
interesados en el plazo de quince días, dentro de los cua­
les y ocho más podrán presentar las reclamaciones que 
estimen pertinentes a su derecho, o en relación con tales 
distribuciones de cuotas, haciéndolo saber por medio del 
oportuno anuncio en el Boletí11 Oficial de la Provincia. 

93. Adoptar los acuerdos que a continuación se ex­
presan, vistas las reclamaciones formuladas por diversos 
propietarios de fincas enclavadas en la calle de la Vir~en 
de Belén, en relación con las contribuciones especiales aSig­
nadas a las mismas por las obras de instalación de tube.rías 
y bocas de riego ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
vía pública: 

Primero. Conceder las exenciones de pago solicitadas 
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por los propietarios de las fincas números 48, sin número, 
con vuelta a la de Antoñita Morán; sin número, con vuelta 
a la de los Hermanos Del Moral; 30, 40, 27, 37, 39 Y sin 
número, propiedad de don Teodoro Martín Fuentes; sin nú­
mero, propiedad de doña Martina Lázaro Prado; 7, 6, 8, 
sin número, propiedad de don Mariano Alvarez Escobar; sin 
número, propiedad de don Florencia González Martín; sin 
número, con vuelta a la de Mercedes Arteaga; 1 Y 10, por 
venir satisfaciendo todos ellos el recargo del 4 por 100 sobre 
la contribución territorial urbana de los inmuebles, y coin­
cidir las prescripciones legales establecidas a tal fin; y 

Segundo. Desestimar la petición de exención formu­
lada por don José Gómez Pinilla para las cuotas que afec­
tan a la finca sin número, con vuelta a la de los Hermanos 
Del Moral, fundada en el pago del recargo, teniendo en 
cuenta que comenzó a satisfacerlo con fecha posterior a la 
de ejecución de las obras; y desestimar igualmente la soli­
citada para las cuotas correspondientes a la finca sin número, 
con vuelta a la de los Hermanos Del Moral, y números 68 
y 70, por cuanto no se ha acreditado que tributen por el 
recargo del 4 por 100, siendo negativos los informes emiti­
dos por el Registro Fiscal del Ensanche. 

94. Ampliar el acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 5 de noviembre de 1958, adoptado en el ex­
pediente de contribuciones especiales por las obras de alcan­
tarillado ejecutadas por el Ayuntamiento en la calle de 
Navarra, que desestimaba la reclamación formulada por don 
Antonio Sánchez Soria, en relación con las cuotas que afec­
tan a la finca número 2 de dicha calle, en el sentido de 
comunicar al peticionario que la obligación de contribuir se 
funda en la ej ecución de las obras, instalaciones o servicios, 
y es independiente del hecho de la utilización de los mismos 
por los interesados, según determina el artículo 457 de la 
ley de Régimen local, con 10 que queda resuelta la aclara­
ción que solicitaba en su comparecencia de 30 de enero del 
año en curso. 

95. Resolver el recurso de reposición formulado por 
don Saturnino Sancho García en su nuevo escrito de 29 de 
septiembre último, relacionado con las contribuciones espe­
ciales asignadas a su finca número 29 de la calle de Ruiz 
Palacios, destinadas a las obras de pavimentación de la cal­
zada y aceras ejecutadas por el Ayuntamiento en dicha 
calle, en el sentido de estarse a lo acordado, que ya se noti­
ficó al interesado en fecha 12 del indicado mes de septiem­
bre, en cuya notificación se le advirtieron las normas pre­
ceptivas legales aplicadas al caso. 

96. Devolver, con cargo al capítulo In, artículo 2.°, 
concepto 69, del vigente presupuesto, a don Juan Muñoz 
Ruiz la cantidad de 22.005 pesetas, que ingresó con fecha 
14 de agosto último en fondos municipales, por cargareme 
número 14.270, según recibo de 22 de julio anterior, nú­
mero 1.147 de la Administración de Rentas y Exacciones, 
Derechos y Tasas, "Puestos de Temporada", por no haber 
podido instalar el puesto para la venta de melones en la calle 
de los Hermanos García Noblejas, frente al número 1, que 
le fué concedido para la temporada del año en curso en la 
subasta celebrada al efecto para dichos puestos el día 22 de 
julio último, y por el cual realizó el ingreso, por habérselo 
impedido la Jefatura de Obras Públicas, por tener jurisdic­
ción sobre dicha vía pública, y, por tanto, el no haberse 
instalado ha sido debido a causas ajenas al concesionario, 
según se acredita en el expediente, y aunque se le concedió 
un nuevo puesto de los que quedaron desiertos en la subasta, 
efectuó el ingreso en arcas municipales de lo que corres­
pondía por el mismo. 

97 a 139. Quedar enterada de la liquidación de gastos 
e ingresos, formalizada por el Patronato Municipal de la 
Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal que 
se relacionan, correspondientes al tercer trimestre del año 
en curso, cuyos saldos a favor o en contra del Ayuntamiento 
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fueron ingresados o compensados formando parte del carga­
reme número 19.591, formalizado el día 3 de noviembre 
último, como resultante de la liquidación de la renta de 
diversas fincas de propiedad municipal, una vez deducida 
la cantidad deficitaria, cuya liquidación deberá tener su ade­
cuado reflejo en la cuenta general del corriente ejercicio, 
que en su día rendirá la Intervención Municipal, en cum­
plimiento de lo que determina la regla 81 de la instrucción 
de Contabilidad, complementaria del reglamento de Hacien­
das locales vigentes, y artículo 43 del reglamento de Bienes 
municipales de 27 de mayo de 1955: 

Calle de la Ventosa, 3: saldo a favor, 6.234,17 pesetas. 
Avenida de los Toreros, 16: saldo a favor, 20.527,92 

pesetas. 
Calle de la Solana, 5: saldo a favor, 2.495,51 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 18: saldo a favor, 3.824,79 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 14: saldo a favor, 2.834,83 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 12: saldo a favor, 7.889,75 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 10: saldo a favor, 2.299,62 pesetas. 
Calle del Aguila, 28: saldo a favor, 4.795,95 pesetas. 
Calle de Covadonga, 13: saldo a favor, 4.156,71 pesetas. 
Calle de Colomer, 2: saldo a favor, 180,90 pesetas. 
Calle de Carnicer, 10: saldo a favor, 3.976,17 pesetas. 
Plaza del Carmen, 4: saldo a favor, 7.713,78 pesetas. 
Calle de Cavanilles, 46: saldo a favor, 923,99 pesetas. 
Calle de Bravo Murillo, 193: saldo a favor, 12.026,80 

pesetas. 
Calle de Atocha, 17: saldo a favor, 2.753,49 pesetas. 
Plaza del Angel, 18: saldo a favor, 370,08 pesetas. 
Calle del Aguila, 37: saldo a favor, 4.723,55 pesetas. 
Calle de la Solana, 4: saldo a favor, 5.002,34 pesetas. 
Calle de San Joaquín, 10: saldo a favor, 1.319,96 pe-

setas. 
Calle de la Salud, 10: saldo a favor, 6.318,05 pesetas. 
Calle de la Salud, 8: saldo a favor, 1.627,15 pesetas. 
Calle de la Paloma, 20: saldo a favor, 2.197,75 pesetas. 
Calle de la Paloma, 18; saldo a favor, 2.593,82 pesetas. 
Paseo de Muñoz Grandes, 10: saldo a favor, 1.372,82 

pesetas. 
Calle de Góngora, 3: saldo a favor, 3.454,98 pesetas. 
Calle de Fuencarral, 145: saldo a favor, 1.283,25 pe-

setas. 
Calle de la Cruz, 18: saldo a favor, 483,85 pesetas. 
Calle de la Ventosa, 5: saldo contra, 2.655,62 pesetas. 
Callejón de Tudescos, 6: saldo contra, 1.884,70 pesetas. 
Calle de Tudescos, 8: saldo en contra, 3.197,28 pesetas. 
Calle de Tudescos, 7: saldo en contra, 3.711,07 pesetas. 
Calle de Tudescos, 6: saldo en contra, 6.597,97 pesetas. 
Calle de Solana, 7: saldo en contra, 2.270,27 pesetas. 
Calle de Segovia, 27: saldo en contra, 3.524,81 pesetas. 
Calle de San Bernabé, 9: saldo en contra, 3.085,74 pe-

setas. 
Calle del Sacramento, 6: saldo contra, 1.916,77 pesetas. 
Calle de la Luna, 7: saldo en contra, 139 pesetas. 
Calle de la Luna, 5: saldo en contra, 3.067,85 pesetas. 
Calle de la Luna, 3: saldo en contra, 1.745,69 pesetas. 
Plaza de Luca de Tena, 10: saldo en contra, 14.247,19 

pesetas. 
Calle del Duque de Osuna, 2: saldo en contra, 1.885,65 

pesetas. 
Calle de · López de Hoyos, 120: saldo en contra, 34,35 

pesetas. 
Calle del Rollo, 2: saldo en contra, 6.418,87 pesetas. 

Fomento 

140. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a los 
nuevos modelos de impresos para certificaciones de obras 
y servicios que regirán en todos los Servicios Técnicos mu­
nicipales a partir del 1 de enero de 1960. 
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Primero. La aprobación de los tres modelos unificados 
de impresos de certificaciones formulados por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos, de acuerdo con la Inter­
vención Municipal, para su implantación a partir del 1 del 
año próximo en todos los Servicios Técnicos Municipales. 

Segundo. Dichos modelos de certificaciones correspon­
den: el número 1, a créditos aprobados para la ejecución de 
proyectos; el número 2, a créditos distribuidos para la rea­
lización de presupuestos de tramitación abreviada, y el nú­
mero 3, a créditos específicos para el pago de otras obras 
y Servicios. 

Tercero. Los antiguos modelos de certificac.iones no 
serán utilizados por ninguno de los Servicios Técnicos Mu­
nicipales con fecha posterior a la del 31 del corriente mes. 

Cuarto. En las certificaciones posteriores al 1 de ene­
ro de 1960, correspondientes a obras o Servicios autorizados 
con anterioridad, se utilizarán ya los nuevos modelos de 
impresos de certificaciones, pero omitiendo únicamente en 
ellas, en su caso, los datos que, por tratarse de créditos del 
ejercicio anterior, no corresponda consignar. En todos estos 
casos la numeración de las certificaciones será correlativa 
con las que pudieran haber sido expedidas anteriormente en 
los antiguos modelos. 

Quinto. N o se utilizarán los créditos que se consignen 
en las correspondientes partidas del presupuesto general or­
dinario de gastos de 1960 para el pago de certificaciones 
correspondientes a obras ejecutadas, iniciadas, autorizadas 
o aprobadas con cargo al anterior ejercicio económico, las 
cuales tendrán aplicación a las consignaciones del presu­
puesto general ordinario de gastos del pasado ejercicio, y, en 
en su caso, a las partidas de Resultas o de créditos recono­
cidos, si fuese necesario; y 

Sexto. Para conocimiento de todos los Servicios Téc­
nicos Municipales y de la Intervención Municipal se pu­
blicarán en breve unas instrucciones generales de Servicio 
interior sobre redacción y tramitación de proyectos, presu­
puestos abreviados y confección de certificaciones con arre­
glo a los nuevos modelos. 

141. Abonar a Cubiertas y Tejados (S. A) una cer­
tificación, expedida por la Dirección de Vías, Circulación 
y Transportes en 13 de noviembre último, segunda de las 
obras de urbanización de la plaza de Tirso de Malina; 
debiendo ser cargo su importe total, de 786.834,88 pesetas, 
a la partida 36 del presupuesto de Urbanismo. 

142. Abonar a la Empresa Obras y Servicios Públi­
cos (S. A) una certificación, expedida por la Dirección de 
Urbanismo en 3 de noviembre último, quinta de las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras de la nueva gran 
vía San Francisco; debiendo ser cargo su importe total, 
de 311,787,88 pesetas, a la partida 55 del presupuesto de 
Urbanismo. 

143. Abonar a la Empresa Ulloa, Obras y Construc­
ciones de Arquitectura e Ingeniería (S. A.), una certifica­
ción, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 21 de 
noviembre último, treinta y seis de las obras de construc­
ción del colector axil, en su tramo V bis, comprendido entre 
la plaza del Emperador Carlos V y Vallecas; debiendo ser 
cargo su importe total, de 539.739,97 pesetas, a la partida 23 
del presupuesto de Urbanismo. 

144 y 145. Abonar a la Empresa Peninsular de Asfal­
tos y Construcciones (S. A.) dos certificaciones, expedidas 
por la Dirección de Urbanismo en 4 de noviembre último, 
quinta a cuenta de sendos créditos aprobados para las obras 
de pavimentación y alcantarillado del polígono poblado C, 
de Carabanchel; debiendo ser cargo sus respectivos impor­
tes, de 504.554,38 y 619.922,68 pesetas, a la partida 55 del 
presupuesto de Urbanismo. 

146. Abonar a don Juan Fernández López una certi­
ficación, expedida por la Dirección de Obras Sanitarias en 
14 de noviembre último, primera de las obras de alcantari-
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lIado en las calles afluentes de la vaguada del arroyo de 
Tetuán; debiendo ser cargo su importe, de 519.043,89 
pesetas, a la partida 36 del presupuesto de Urbanismo. 

. 147 .. Ab?~ar a la ~mpresa Ma.to y. ,Alberola (S. A) 
una certlficaclOn, expedlda por la DlrecclOn de Urbanismo 
en 6 de noviembre último, tercera de las obras del Monu­
mento a los Caídos, en la plaza de la Monc1oa; debiendo ser 
cargo su importe, de 1.286.421,07 pesetas, a la partida 55 
del presupuesto de Urbanismo. 

148. Abonar a la Empresa Grandes Iluminaciones (So­
ciedad anónima) una certificación, expedida por la Dirección 
de los Servicios Industriales en 6 de noviembre último, die­
ciocho de las obras de instalación de alumbrado en el paseo 
de la Castellana, desde la plaza de Colón hasta el antiguo 
Hipódromo; debiendo ser cargo su importe, de 62.028,29 
pesetas, a la partida 56 del presupuesto de Urbanismo. 

149. Aprobar el proyecto de reparcelación, confeccio­
nado por la Dirección de Urbanismo, de las fincas sitas en 
la carretera de Aragón, con fachada a las calles de Rufino 
González y Valentín Beato, propiedad de don César Cort 
Batí y del Municipio; debiendo expedirse por la Secretaría 
General el documento prevenido en el artículo 82 de la ley 
de Régimen del Suelo, previo abono de los gastos de la 
reparcelación, en la forma establecida en el artículo 84 de 
la misma ley. 

150. Aprobar el proyecto de reparce1ación, confeccio­
nado por la Dirección de Urbanismo, de las fincas sitas en 
las calles del Cromo y Nueva, propiedad de don Ramón 
Beamonte del Río y doña María Teresa Marichalar Bru­
guera; debiendo expedirse por la Secretaría General el do­
cumento prevenido en el artículo 82 de la vigente ley de 
Régimen del Suelo, previo abono por los interesados de los 
gastos de reparcelación, en la forma establecida en el ar­
tículo 84 de la misma ley. 

LICENCIAS DE OBRAS 

151 a 186. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, en vista de lo informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe 
de los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas· obras en los lugares que se indi­
can, siempre que en la ejecución de los trabajos se atengan 
a los proyectos presentados al efecto; debiendo pasar los 
expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita el informe que es preceptivo, y a la Admi­
nistración de Rentas y Exacciones para que practique la 
oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Juan Manuel Ruiz de la Prada, para construir 
una casa en la calle de la Alondra, 42. 

A doña Elena Diaz Merry, para construir un quiosco 
en la calle de Almagro, frente al número 22. 

A don Juan Miralles Lasé, para ampliar las plantas de 
semisótano y otras en una finca de la avenida de Alfon­
so XIII, con vuelta a la calle Nueva (parcela A, bloque 4). 

A Comercial Mecanográfica (S. A.), para ampliar una 
planta en la finca número 5 en el pasaje de Casarrubuelos. 

A doña Soledad López Martínez, para construir un 
quiosco de refrescos en la calle del Conde de Peñalver, 
frente al número 42. 

A Edica (S. A), para construir ocho casas en la Ciudad 
del Parque de Aluche, manzana A, casas E, B 2, B 3, B 2-3, 
B 1-4, B 2-1, B 2-2 Y B 2-4. 

A don Juan Alonso Orgaz, para ampliar una planta en 
una nave interior de la finca número 59 de la calle de Gutie­
rre de Cetina. 

A don José María Benavides Bueno, para construir una 
casa con sótano y ático en la calle del General Mola, 82. 

A Fortis (S. A.), para construir un edificio industrial 
con sótano en la calle de los Hermanos García Noblejas, 25. 
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A don José y a doña Tomasa Varela González, para 
reformar y ampliar una planta en la finca número 2 de la 
calle de las Islas Antípodas. 

A don Enrique Santa Illa, para construir una casa con 
sótano en la calle de Jerónimo de Quintana, con vuelta a la 
de Belvis. 

A don Carlos Martinez de Orense, para amPliar una 
planta en la finca número 5 de la calle de J enner. 

A Construcciones J otsa, para construir una casa con 
sótano y garaje en la calle de Juan Bravo, 4{i. 

A don Luis Raya Pérez, para construir una casa en la 
calle de José María Pereda, 17. 

A don Luis Baro Mateas, para construir una nave inte­
rior en la calle de José María Fernández Lanseros, sin 
número. 

A Bonanat Montero y Moreno (S. L.), para demoler 
la planta baja y muros ele la finca número 5 ele la calle de 
Luis Vives. 

A doña María y doña Concepción Sánchez Peña, para 
elevar una planta en la finca número 26 ele la calle de 
Malcampo. 

A Negocios y Fiducias (S. C. E.), para construir un 
hotel en la avenida ele Miraflores, sin número. 

A elon Francisco Moragas Corujo, para demoler total­
mente la finca número 16 de la calle elel Pradillo. 

A don Fernando y a elon José Luis García Cermeño, 
para demolición total de la planta baja de la finca núme­
ros 63 y 65 de la calle del Pilar ele Zaragoza. 

A don Benigno González Gómez, para construir una 
casa con ático en la calle de Nuevo Trazado, 1. 

A don Antonio Bernáldez Celemín, para construir una 
casa con sótano en la calle de la Peña de Francia, con vuelta 
a la de Rodas. 

A don Higinio Rodríguez Mardones, para construir una 
nave interior de planta baja en la calle de Prudencia Alva­
ro, número 18. 

A don Herminio García, para ampliar una planta ter­
cera en la finca número 62 de la calle de la Pilarica. 

A Hidroeléctrica Española (S. A.), para construir un 
garaje en la carr"etera de San Martín de la Vega, kiló­
metro 35. 

A don Emiliano Vedía Jiménez, para construir una casa 
en la calle de Tablada, 34. 

A Inmobiliaria Franco (S. A.), para ampliar una planta 
en la finca número 23 de la calle de la Veza. 

A don Rafael Basan Frutos, para construir una nave 
interior en la calle de la Sierra Llerena, 12. 

A don Felipe Fernández Pazos, para construir una casa 
con sótano y ático en la travesía de las Vistillas, 9. 

A doña Soledad Agustina Pastor, para obras de reforma 
y ampliación en la finca número 10 de la calle del Vizconde 
de los Asilos. 

187. Conceder licencia a don Carlos Martínez de Oren­
se García para obras de ampliación en la finca número 5 
ele la calle de J enner, con vuelta a la de Fortuny, modificando 
el proyecto anteriormente formulado, y consistente en alcan­
zar la altura general de la cornisa, por 10 que se mejora la 
plástica conjunta, siendo arquitectónicamente aconsejable su 
aprobación, según informa el Arquitecto Jefe de la 2.a Di­
visión. 

188. Conceder licencia a Construcciones Valverde para 
construir un edificio con sótano y once plantas en la calle 
del Capitán Haya, con vuelta a la del General Yagüe, te­
niendo en cuenta que aun cuando el proyecto excede en 
altura a 10 permitido por las Ordenanzas municipales, el pro­
yecto ha sido aprobado y visado por la Comisaría de Orde­
nación Urbana de Madrid. 

189. Conceder licencia a don Vicente Ortiz Arribas 
para construir una finca de dos plantas en la calle Sin 
Nombre (Barajas), teniendo en cuenta que aun cuando el 
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proyecto no cumple con la Ordenanza 13-D, ha sido autori­
zado por la Dirección General de Aeropuertos, por estar 
el solar enclavado en la zona de influencia del de Barajas, 
por 10 que el Arquitecto Director de Edificación Privada 
estima procede la concesión de dicha licencia. 

190. Conceder licencia a la empresa Ruber (S. L.) 
para obras de reforma y ampliación del actual edificio des­
tinado a sanatorio de la calle de los Hermanos Miralles, 76, 
consistente en construir, enlazado con el actual, un cuerpo 
de edificio y la reforma del existente, teniendo en cuenta 
que, aun cuando se aprecia un exceso mínimo en el apro­
vechamiento sobre lo permitido por las Ordenanzas en la 
planta superior y en el extremo izquierda de la fachada 
a la citada vía de los Hermanos Miralles, caso de ir exac­
tamente a la línea de Ordenanza se destruiría una crujía 
entera y se descompondría la fachada, por 10 que se autori­
za siempre que la propiedad se comprometa a tratar la 
medianería igual que la fachada, de conformidad con 10 
informado por el Arquitecto Jefe de la 3.a División y por 
la Dirección de Edificación Privada. 

A petición del señor Soler Díaz-Guijarro, fué retirado 
para nuevo estudio el dictamen proponiendo se conceda 
licencia a doña Soledad López Martínez para construir un 
quiosco de refrescos en la calle del Conde de Peñalver, 
frente al ntm1ero 42. 

Gobierno interior y Personal 

191. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Oficial técnicoadministrativo de Secretaría don Luis 
Trujillo Frutos, asignándole el haber pasivo anual de pese­
tas 56.320,49, equivalente al 94 por 100 de las 59.915,42 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, resul­
tante de acumular al últimamente percibido, de 57.062,31 
pesetas, la cantidad de 2.853,11 pesetas, importe de dos 
anualidades del cuatrienio en curso de vencimiento, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el 
interesado; debiendo surtir sus debidos efectos legales a par­
tir del día 17 del corriente mes, fecha siguiente a la del 
cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de abono 
al interesado su sueldo activo durante todo el referido mes, 
y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 1 de 
enero de 1960, con arreglo a lo establecido en el artículo 83, 
apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

192. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Subjefe de Centro Asistencial de segundo orden don 
Carlos Hinojar Pons, asignándole el haber pasivo anual de 
60.952,91 pesetas, equivalente al 100 por 100 de las 60.952,61 
pesetas que le han sido reconocidas como regulador, de 
conformidad con el tiempo de servicios prestado por el inte­
resado, con efectos legales a partir del día 24 del corriente 
mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la edad regla­
mentaria; siendo de abono al interesado su sueldo activo 
durante todo el referido mes, y comenzando a percibir el 
haber pasivo a partir del 1 de enero de 1960, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

193. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamen­
taria, al Profesor Médico del Laboratorio don Manuel del 
Val Vera, asignándole el haber pasivo anual de 62.768,54 
pesetas. 'equivalente al 100 por 100 de las 62.768,54 pesetas 
que le han sido reconocidas como regulador, de conformidad 
con el tiempo de servicios prestados por el interesado, al 
que han sido acumulados los años de carrera, con efectos 
legales a partir del día 25 del corriente mes, fecha siguiente 
a la del cumplimiento de la edad reglamentaria; siendo de 
abono al interesado su sueldo activo durante todo el referido 
mes, y comenzando a percibir el haber pasivo a partir del 
1 de enero de 1960, con arreglo a 10 establecido en el ar-
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tículo 83, apartado 2.°, del vigente reglamento de Funcio­
narios de Administración local. 

194. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamenta­
ria, al Vigilante de Arbitrios don Abundio Medrano Her­
nández, asignándole el haber pasivo anual de 34.500 pese­
tas, equivalente al 88 por 100 de las 38.694,70 pesetas que 
le han sido reconocidas como regulador, incrementado en la 
parte correspondiente por las mejoras que determina el de­
creto de 30 de noviembre de 1956, y en relación con el 
tiempo de servicios prestado por el interesado, con acumu­
lación de los años de servicio prestados en el Ejército; sur­
tiendo sus debidos efectos legales a partir del día 15 del 
corriente mes, fecha siguiente a la del cumplimiento de la 
edad reglamentaria; siendo de abono al interesado su sueldo 
activo durante todo el referido mes, y comenzando a perci­
bir el haber pasivo desde el 1 de enero de 1960, con arreglo 
a lo establecido en el artículo 83, apartado 2.°, del vigente 
reglamento de Funcionarios de Administración local. 

195. Jubilar a don Pablo González Pérez en el cargo 
de operario del Matadero Municipal, por cumplir la edad 
reglamentaria el día 25 de enero próximo y contar con sufi­
cientes años de servicios a tales efectos, y asignarle un jor­
nal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, 
de 65,13 pesetas diarias, equivalentes al 76 por 100 de las 
85,70 pesetas (83,60 pesetas de jornal, más 2,10 pesetas, 
importe de una anualidad del cuatrienio en curso de ven­
cimiento) que le sirven de regulador; que por aplicación del 
decreto de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 
15 por 100, o sea en 9,77 pesetas, resultando un jornal 
pasivo total de 74,90 pesetas diarias, que pueden tener apli­
cación a la partida correspondiente del vigente presupuesto. 

196. Jubilar a don Marino Martínez Sáez en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por exceder· de la 
edad reglamentaria y haber cumplido veinte años de servi­
cios prestados a la Corporación el día 13 de octubre último, 
y asignarle un jornal pasivo, según acuerdo plenario de 9 de 
mayo de 1947, de 16,50 pesetas, equivalente al 50 por 100 
de las 33 pesetas (32,20 de jornal, más 0,80 pesetas, importe 
de una anualidad del cuatrienio en curso de vencimiento) 
que le sirven de regulador; que por aplicación del decreto 
de 30 de noviembre de 1956 se incrementa en un 50 por 100, 
o sea 8,25 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 
24,75 pesetas diarias, que pueden tener aplicación a la par­
tida correspondiente del vigente presupuesto. 

197. Jubilar a don Rafael Romero Molina en el cargo 
de operario del Servicio de Limpiezas, por tener más de 
sesenta años de edad y contar con veinticinco años y catorce 
días de servicios computables, y asignarle un jornal pasivo, 
según acuerdo de 9 de mayo de 1947, de 32,84 pesetas dia­
rias, equivalentes al 60 por 100 de las 54,74 pesetas que le 
sirven de regulador; que por aplicación del decreto de 30 de 
noviembre de 1956 se incrementa en un 30 por 100, o sea 
en 9,85 pesetas diarias, resultando un jornal pasivo total 
de 42,69 pesetas diarias, que pueden tener aplicación a la 
partida correspondiente del capítulo nI del vigente presu­
puesto. 

198. Jubilar a don Julián Sanz GarcÍa en el cargo de 
Oficial de la Brigada de Albañiles, por cumplir la edad regla­
mentaria el día 7 de enero próximo y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos (veintiocho años, cuatro 
meses y cuatro días), y asignarle un jornal pasivo, según 
acuerdo plenario de 9 de mayo de 1947, de 46,30 pesetas, 
equivalentes al 66 por 100 de las 70,15 pesetas que le sirven 
de regulador; que por aplicación del decreto de 30 de no­
viembre de 1956 se incrementa en un 15 por 100, o sea en 
6,94 pesetas, resultando un jornal · pasivo total de 53,24 
pesetas diarias, que pueden tener aplicación a la partida co­
rrespondiente del capítulo nI del vigente presupuesto. 

199 a 201. Jubilar, por imposibilidad física, a los ope­
rarios del Servicio de Limpiezas don José Ordóñez Rodrí-
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guez y de Parques y Jardines don Víctor Encinas de la 
Cruz y al Guardia de Policía Municipal don Victoriano 
Gamoned~ ,Ballester, por ~a?er sido decla~ados inútiles para 
la prestaclOn de sus serVICIOS por el Tnbunal Médico de 
reconocimiento de funcionarios y obreros municipales y con­
tar con suficientes años de servicios, sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que les co­
rresponda. 

202. Asignar al Oficial técnicoadministrativo de Secre­
taría don José Joaquín Sanchís Zabalza, jubilado por impo­
sibilidad física para el desempeño del cargo, por acuerdo de 
la Comisión Municipal Permanente de 28 de octubre últi­
mo, el haber pasivo anual de 51.356,07 pesetas, equivalente 
al 90 por 100 de las 57.062,31 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, de conformidad con el tiempo de 
servicios prestado por el interesado, con efectos legales 
a partir del 1 del corriente mes. 

203. Asignar a don Manuel Vidal N eira, Guardia de 
Policía Municipal, jubilado por imposibilidad física por 
acuerdo de la Comisión Municipal Permanente de 6 de 
noviembre último, una pensión de retiro, según acuerdo 
de 9 de mayo de 1947, de 21.472,41 pesetas, equivalente 
al 86 por 100 de las 24.967,92 pesetas (24.358,95 pesetas, 
último sueldo, más 608,97 pesetas, importe de una anuali­
dad del cuatrienio en curso de vencimiento) que le sirven de 
regulador, con arreglo a los veintinueve años y cuatro meses 
de servicios prestados a la Corporación, que, acumulados 
a los que prestó en el Ejército, de nueve años, siete meses 
y ocho días, hacen un total de treinta y ocho años, once 
meses y ocho días de servicios computables; que por apli­
cación del decreto de 30 de noviembre de 1956 se incre­
menta en un 15 por 100, o sea en 3.220,86 pesetas, resul­
tando un haber pasivo total de 24.693,27 pesetas anuales, que 
pueden tener aplicación a la partida correspondiente del ca­
pítulo In del vigente presupuesto; debiendo comenzar a 
percibirla el interesado a partir del día 1 del mes siguiente 
a aquel en que fué acordada su jubilación por imposibilidad 
física, con arreglo a lo dispuesto en el apartado 2.° del ar­
tículo 83 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local. 

204. Rectificar la clasificación pasiva del funcionario 
de Intervención don Antonio Ibáñez J úlvez, teniendo en 
cuenta que se hallaba acogido al reglamento del anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo, asignándole el nuevo 
haber pasivo de 97.215,87 pesetas anuales, equivalente al 
90 por 100 de las 108.017,64 pesetas que le han sido reco­
nocidas como regulador, resultante de acumular al última­
mente percibido, de 95.551,48 pesetas, la cantidad de pese­
tas 11.466,16, importe de tres anualidades del quinquenio 
en curso de vencimiento, del 20 por 100, más la gratifica­
ción que se le reconoce a efectos pasivos de 1.000 pesetas; 
siendo de abono al interesado las diferencias causadas a su 
favor desde elIde julio del corriente año. 

205. Rectificar la clasificación pasiva del Vigilante de 
Arbitrios don Francisco Almeida García, en el sentido de 
acumularle a los servicios prestados en la Corporación los 
que prestó en el Ejército, asignándole el nuevo haber pasivo 
anual de 28.750 pesetas (25.000,11 pesetas de haber pasivo, 
incrementado en 3.750 pesetas de mejora concedida en vir­
tud de aplicarle el decreto de ~O de noviembre de 1956), 
equivalente al 74 por 100 de las 33.783,94 pesetas que le 
han sido reconocidas como regulador; siendo de abono al 
interesado las diferencias causadas a su favor a partir del 
1 de agosto último. 

206. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 31 de julio del corriente año, por el .q~e 
fué jubilado el operario de Parques y Jardines don Pnml­
tivo Menéndez López, en el sentido de acumularle el tie~p.O 
de tres años, tres meses y diecinueve días de servicios rnlh­
tares, correspondiéndole un jornal pasivo de 18,03 pesetas 
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diarias, equivalentes al 56 por 100 de las 32,30 pesetas que 
le sirven de regulador; que por aplicación del decreto de 
30 de noviembre de 1956 se convierte en el fijo de 25 pesetas 
diarias; siéndole de abono las diferencias que esta rectifica­
ción produzca, con aplicación a la partida correspondiente 
del capítulo III del vigente presupuesto. 

207. Reconocer y abonar a doña María Fernández Ro­
bles, hija soltera, mayor de edad y que ha justificado pobreza 
y hallarse ir~~apacitada totalmente para el tra.bajo,'y ~n su 
calidad de hIJa del Guarda de Parques y Jardll1es, JubIlado, 
don Felipe Fernández Delgado, la pensión vitalicia men­
sual de 222,42 pesetas desde el 11 de noviembre de 1952 
al 31 de diciembre de 1956, elevada a 333,63 pesetas desde 
el 1 de enero de 1957, mientras permanezca en estado de 
soltería, y con aplicación las cantidades devengadas hasta 
el 31 de diciembre de 1958, de 23.564,93 pesetas, a la par­
tida 537, y a partir del 1 de enero del corriente año, a las 
partidas 530 y 531 del vigente presupuesto. 

208. Reconocer y abonar a doña Rufina de la Hija 
Portugal, en concepto de viuda de don Carlos Fonchs Cañi­
zares, Peón de Vías y Obras, jubilado, en aplicación del 
acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado año, y de con­
formidad con la liquidación practicada por la Sección de 
Gobierno interior y Personal, la pensión vitalicia mensual 
de 244,47 pesetas desde elIde agosto de 1951 al 31 de 
diciembre de 1956, elevada al total de 366,70 pesetas desde 
elIde enero de 1957, mientras permanezca en estado de 
viudez, con aplicación los atrasos hasta el 31 de diciem­
bre de 1958, importante 31.044,43 pesetas, a la partida 537, 
y desde elIde enero del corriente año, a la partidas 530 
y 531 del vigente presupuesto. 

209. Adoptar los siguientes acuerdos relativos a la pen­
sión causada por el operario de Vías, Circulación y Trans­
portes, fallecido, don Manuel Cruz Colmenero: 

Primero. Reconocer a doña Josefa Castillo Quesada, 
viuda de don Manuel Cruz Colmenero, operario de Vías, 
Circulación y Transportes, en aplicación del acuerdo ple­
nario de 30 de mayo del pasado año, y de conformidad con 
la liquidación practicada por la Sección de Gobierno inte­
rior y Personal, la pensión vitalicia mensual de 202,27 
pesetas desde el día 12 de enero de 1954 al 18 de diciem­
bre de 1956, en que falleció, importante en total 9.744,79 
pesetas, y con cargo a la partida 537 del vigente presupuesto. 

Segundo. Que la indicada cantidad devengada y no 
percibida, de 9.744,79 pesetas, sea abonada conjuntamente 
a los hijos del matrimonio, llamados Dolores (casada), 
Pedro (casado), José (mayor de edad), Rafaela (soltera), 
María de la Concepción (casada), Manuel (casado) y Julia 
(soltera); y 

Tercero. Que a partir del 18 de diciembre de 1956, 
siguiente al de la defunción de la viuda pensionista, se 
transmita la pensión vitalicia básica mensual, de 202,27 
pesetas, por mitad a favor de las dos hijas solteras, doña 
Rafaela y doña Julia Cruz Castillo, siguiendo en su percibo 
mientras permanezcan en estado de soltería, sin derecho 
a elevación ni mínimo por ser hijas mayores de edad, y con 
aplicación a las partidas 530 y 531 del vigente presupuesto. 

210. Reconocer y abonar a doña Isabel Narte Martí­
nez, viuda de don Primo Peñalver Elvira, Sereno de Villa, 
en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo del pasado 
año, y de conformidad con la liquidación practicada por la 
Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión vitali­
cia mensual de 285,53 pesetas desde el 19 de diciembre 
de 1951 al 31 de diciembre de 1956, elevada al totalmen­
sua1 de 428,29 pesetas desde elIde enero de 1957, mien­
tras permanezca en estado de viudez, y con aplicación los 
atrasos hasta final del pasado año a la partida 537, y desde 
elIde enero del corriente año, a las partidas 530 y 531, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

211. Reconocer y abonar a doña Josefa y a doña Rosa-
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rio Macho Maqueda, hijas en estado de viudez de don 
Francisco Macho Perea, operario de Vías y Obras, jubi­
lado, en aplicación del acuerdo plenario de 30 de mayo del 
pasado año, y de conformidad con la liquidación practicada 
por la Sección de Gobierno interior y Personal, la pensión 
vitalicia mensual de 103,92 pesetas desde el 22 de enero 
de 1957, sin elevación ni mínimo por ser hijas mayores de 
edad, siguiendo en su percibo mientras permanezcan en 
estado de viudez, percibiendo dicha pensión mensual por 
mitad, siendo cargo los atrasos hasta el 31 de diciembre 
de 1958, e importantes 4.040,76 pesetas, a la partida 537, 
y desde elIde enero del corriente año, a las partidas 530 
y 531, todas ellas del vigente presupuesto. 

212. Reconocer y abonar, a efectos de cuatrienios, al 
Vigilante de Arbitrios don Francisco Pollo González die­
cisiete años, un mes y once días de servicios prestados como 
interino en el Ayuntamiento de Villaverde y esta Corpora­
ción, hasta su nombramiento en propiedad en el citado 
cargo, los que unidos a los dos años, cinco meses y veinti­
cuatro días que tiene reconocidos, dan un total de diecinueve 
años, siete meses y cinco días de servicios prestados, por lo 
que procede reconocerle un sueldo de 23.425,60 pesetas 
anuales, resultado de acumularle cuatro cuatrienios venci­
dos, fijándole el vencimiento del próximo, que será el quinto, 
el día 20 de abril de 1960, siempre que hasta entonces no 
se produzca interrupción en sus servicios; el presente acuer­
do surtirá efectos a partir del 7 de octubre último, fecha 
inmediata siguiente a la solicitud del reconocimiento de los 
servicios prestados; debiendo practicarse por la Interven­
ción Municipal la liquidación correspondiente a los atrasos 
que procedan. 

213. Reconocer al Repartidor del Matadero don Manuel 
Gómez Rico como fecha de arranque para el cómputo de 
cuatrienios la de 11 de octubre de 1924, fecha en que ingresó 
al servicio de esta Corporación como Cargador de terneras, 
eventual, prestados con anterioridad al actual y sin interrup­
ción entre ambos cargos, correspondiéndole, en virtud de 
este reconocimiento, el jornal diario de 72,88 pesetas, que 
le resulta de acumular al inicial, de 34 pesetas, el importe 
de ocho cuatrienios vencidos del 10 por 100, y cumplimiento 
del próximo y noveno en 11 de octubre de 1960; siéndole de 
abono las diferencias que le resulten a partir del 20 de julio 
del corriente año, en que planteó el reconocimiento de estos 
servicios. 

214. Reconocer al operario del Servicio de Limpiezas 
uon E10y Martínez Sastre como fecha de arranque para el 
cómputo de cuatrienios la de 15 de octubre de 1939, fecha 
en que ingresó al servicio de esta Corporación como ope­
rario del Servicio de Parques y Jardines, prestados con 
anterioridad y no existir interrupción en la prestación entre 
ambos cargos, correspondiéndole, en virtud de este -recono­
cimiento, el jornal diario de 54,76 pesetas diarias, que le 
resulta de acumular al inicial, de 34 pesetas, el importe 
de cinco cuatrienios vencidos del 10 por 100, y cumplimien­
to del próximo y sexto en 15 de octubre de 1963; siéndole 
de abono las diferencias que le resulten a partir del 21 de 
agosto último, en que planteó el reconocimiento de estos 
serVlClOS. 

215. Reconocer, a efectos de quinquenios, al Profesor 
de la Banda Municipal don Isidro Vázquez París un total 
de veintidós años, nueve meses y siete días, que unidos a los 
nueve meses y siete días que lleva en propiedad, dan un 
total de veintitrés años, seis meses y siete días, por 10 que 
procede reconocerle el sueldo de 30.746,10 pesetas anuales, 
resultado de acumularle cuatro quinquenios vencidos, fiján­
dole el vencimiento del próximo, que será el quinto, el 
día 1 de marzo de 1962, siempre que hasta entonces no 
sufra interrupción en sus servicios; debiendo surtir efectos 
este acuerdo a partir del 20 de mayo del corriente año, fecha 
inmediata siguiente a la en que solicitó el reconocimiento de 
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los serVICIOS prestados; debiendo practicarse por la Inter­
vención Municipal la liquidación correspondiente. 

216. Renovar el contrato de servicios como Auxiliar 
de las oficinas municipales con la señorita María de los 
Angeles Ezquerra Blanco; debiendo ser cargo e! gasto que 
ocasione a la partida 18 del vigente presupuesto. 

217 y 218. Abonar directamente al Sargento de Policía 
Municipal don Juan José de la Cal Bermejo y al Cabo de! 
mismo Cuerpo don Gabriel José Pine! García, de confor­
midad con lo informado por la Intervención Municipal 
y por la Sección de Cuestiones Sociales, como beneficiarios 
de familia numerosa de primera categoría, el total del im­
puesto de utilidades de la tarifa 1.a, por rentas de trabajo, 
correspondientes a los emolumentos que por todos los con­
ceptos perciben de! Ayuntamiento, con efectos a partir del 
1 de octubre de 1958 y 1 de septiembre último, respectiva­
mente, en armonía con lo establecido en el apartado a) del 
artículo 7.0 de! reglamento de 31 de marzo de 1944, dictado 
para la aplicación de la ley de 13 de diciembre de 1943 
sobre protección a familias numerosas; concediéndose!es este 
beneficio con carácter provisional, y a reserva de la resolu­
ción que en su día se adopte por el Ministerio de Hacienda, 
a la vista de la documentación presentada por los interesados, 
y con arreglo a las demás condiciones determinadas en sus 
informes por las dependencias municipales al principio in­
dicadas. 

219. Abonar a don Anastasio Llorente Domínguez, 
operario del Servicio de Limpiezas, en concepto de parte 
proporcional de la media mensualidad de octubre, que no 
percibió por haber empezado a disfrutar de la excedencia 
e! día 1 de agosto, las siguientes cantidades: por la parte 
proporcional de la media mensualidad de octubre (41,14 
pesetas de jornal), 181,10 pesetas, y por la parte proporcional 
de la paga extraordinaria de Navidad, 181,10 pesetas (en 
total, 362,20 pesetas); cantidades que podrán ser abonadas 
al interesado con cargo a la partida 174 del vigente pre­
supuesto. 

220. Abonar a doña Julia Albor Carrero, como viuda 
de! Encargado del taller de electricistas de coches del Ser­
vicio de Talleres Generales don Enrique Aguilar Palacios, 
por sí y en representación de sus tres hijos menores de edad, 
y conjuntamente con los tres mayores, las siguientes can­
tidades: por los jornales de! mes de septiembre, a razón 
de 102,57 pesetas diarias, 3.077,10 pesetas; por el plus de 
mando del mismo mes, a razón de 5 pesetas diarias, 150 
pesetas; por el plus de carestía de vida del referido mes, 
a razón de 6,52 pesetas diarias, 195,60 pesetas; por la ayuda 
familiar del indicado mes," 720 pesetas, y por la parte pro­
porcional de las pagas extraordinarias de octubre y Navidad, 
2.837,76 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas a los 
interesados con cargo a las partidas 76, la primera y la 
segunda; a la 75, la tecera; a la 73, la cuarta, y a la 56, 
la última, todas ellas del vigente presupuesto. 

221. Abonar a don Jesús Bravo González, operario de 
Parques y Jardines, la cantidad dejada de percibir para 
completar sus jornales enteros en e! período del 16 al 31 
de abril del año en curso, por haber sufrido un accidente 
en e! lugar del trabajo, que asciende a 186,60 pesetas, que 
pueden tener aplicación al crédito consignado en la parti­
da 200 del vigente presupuesto. 

222. Abonar a doña Natividad Gómez Hierro, en con­
cepto de viuda del que fué Conductor mecánico de Talleres 
Generales don Jesús Barredo Barcina, por sí y en repre­
sentación de su hija menor de edad, llamada María, y con­
juntamente con sus dos hijos, llamados Esperanza y José, 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas por e! 
finado: por los haberes líquidos del mes de" octubre (reinte­
grados el 3 de noviembre último, carta de pago m:tme­
ro 19.639), 1.797,74 pesetas, con cargo a la partida 72; por e! 
plus de carestía de vida líquido del mismo mes (reintegrado 
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e! 3 de noviembre último, carta de -pago número 19.639) 
177,27 pesetas, con cargo a la partida 75; por la ayud~ 
familiar líquida de! indicado mes (reintegrada el 3 de no­
viembre último, carta de pago número 19.639), 386,61 pese­
tas, con aplicación a la partida 73, y por la parte proporcional 
de la mensualidad extraord~naria de Navidad, 1.086,74 pe­
setas, con cargo a la partIda 72, todas ellas del vigente 
presupuesto. 

223. Abonar a doña Fe!ipa Abad Benito, en concepto 
de viuda del Conductor jubilado don Juan Orzaes García 
las siguientes cantidades devengadas y no percibidas po; 
el finado: por la pensión de jubilación del mes de octubre 
último, 1.614,52 pesetas, con cargo a la partida 529; Y por 
la parte proporcional de la paga de Navidad, 870,04 pesetas, 
con aplicación a la partida 531, y por la ayuda familiar del 
mes de octubre del mismo año, 220,92 pesetas, con cargo 
a la partida 532, todas ellas de! vigente presupuesto. 

224. Abonar a doña Rosa Fernández Aguilar, como 
viuda del que fué Conductor de Talleres Generales don 
Lorenzo Montero Sierra, las siguientes cantidades: por los 
jornales del mes de septiembre, a razón de 76,49 pesetas 
diarias, 2.294,70 pesetas; por el plus de carestía de vida 
del mismo mes, 176,40 pesetas; por la ayuda familiar del 
indicado mes, 240 pesetas; por la parte proporcional de la 
media paga extraordinaria de octubre, 866,88 pesetas, y por 
la parte proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, 
866,88 pesetas; cantidades que podrán ser abonadas a la 
interesada con cargo a las partidas 76, la primera; a la 75, 
la segunda; a la 73, la tercera, y a la 72, las cuarta y quinta, 
todas ellas del vigente presupuesto. 

225. Abonar al Inspector de Transacciones don Moisés 
Soria Miguel su retribución, con el carácter de haber y no 
de gratificación, por haber quedado excedente en la Admi­
nistración del Estado, dándose a su nueva situación efectos 
retroactivos desde la fecha en que dejó de percibir otro 
sueldo oficial. 

226. Disponer la baja definitiva del Servicio del Subal­
terno don Carlos Ríos Lindín, por no haberse incorporado 
al servicio después de disfrutar" la excedencia que le conce­
dieron en 15 de abril de 1950. 

227. Conceder al operario del Servicio de Limpiezas 
don Atilano Díez Omella un anticipo de 2.550,68 pesetas, 
equivalente al importe de dos mensualidades, de conformi­
dad con 10 informado por la Intervención, y con arreglo 
a lo dispuesto en el Real decreto-ley de 16 de diciembre 
de 1929, en concordancia con el artículo 83 del reglamen­
to de Funcionarios de Administración local; debiendo ser 
cargo dicha suma a la partida 694 del vigente presupuesto, 
y ser reintegrada en catorce mensualidades, obligándose el 
solicitante a suscribir previamente un compromiso por el que 
se somete a ello. 

228. Mantener, con carácter de gracia, el haber pasivo 
que venía disfrutando el operario del Servicio de Parques 
y Jardines Bonifacio Santos Fernández con anterioridad a 
la aplicación al mismo del decreto de 30 de noviembre 
de 1956, por ser éste inferior en su cuantía; debiendo abo­
narse al citado operario las diferencias que le resulten del 
tiempo en que ha dejado de percibir. 

229. Rectificar el acuerdo, de 6 de noviembre último, 
relativo a la contratación de los servicios de Microfilm en 
la Hemeroteca Municipal por parte de don José María Díaz 
Casariego, cuyo contrato actual vence el 10 del corriente 
mes y no el 20 de septiembre, como se decía en la propuesta 
del Servicio; extendiéndole por período de un año, y aña­
diéndole los días que median entre la primera de dichas 
fechas hasta elIde enero del año próximo. 

230 y 231. Desestimar las peticiones de pensión su~­
critas por doña Manuela Díez Hinojal, viuda de! operano 
del Servicio de Limpiezas don Mariano Frías Sebastián, 
y por doña María de la Soledad Mena Ortega, viuda del 
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que fué Conductor don Carlos Romero Gómez, teniendo 
en cuenta que el primero murió con anterioridad al 1 de 
marzo de 1951, fecha de entrada en vigor ele la ley de Régi­
men local , y por 10 que respecta al segundo, que no prestó 
los diez años de servicios en propiedad, como mínimo, que 
establece el Estatuto de Clases Pasivas del Estado. 

232. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el escrito de los operarios del Mata­
dero don Tomás Heredia Vaz y don Vicente Rodríguez 
Rodríguez, en el que interesan ser repuestos como Roma­
neros municipales, teniendo en cuenta que el primero tiene 
credencial de Repartidor y el segundo de operario de la 
limpieza del Matadero, por 10 que, en cumplimiento del 
acuerdo plenario de 17 de abril de 1957, fueron pasados 
a los puestos' que por su credencial les corresponden, sin 
que ni aun a título de gracia sea posible acceder a la soli­
citud formulada sin vulnerar acuerdos taxativos que el 
Ayuntamiento viene obligado a cumplir. 

233 a 235. Desestimar los escritos del Ayudante de 
matarife don José Ciríaco Palacios García, del operario de 
Mercados don Valentín Valverde Campos y del operario 
de la limpieza del Matadero don Juan José Ruiz Medranda, 
en los que solicitan se les reponga en su trabajo de Liqui­
dadores del Matadero, teniendo en cuenta que las creden­
ciales de los mismos son de los cargos que se han indicado, 
por lo que la Dirección del Matadero, dando cumplimiento 
al acuerdo plenario de 17 de abril de 1957, procedió a incor­
porar a los interesados a los puestos que les corresponden 
por sus nombramientos, por 10 que no ha existido novación 
de su contrato de trabajo como afirman, y sin que el Ayun­
tamiento pueda acceder ni aun a título de gracia a 10 soli­
citado sin vulnerar 10 dispuesto en textos legales que está 
obligado a cumplir. 

236. Desestimar la instancia del Auxiliar taquígrafo 
mecanógrafo don Manuel González Morales, en la que soli­
cita su inclusión en el Cuerpo Técnicoadministrativo, tenien­
do en cuenta, entre otras razones, 10 preceptuado respecto 
a la forma y condiciones de ingreso en el citado Cuerpo en 
el vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local, que quedaría vulnerado caso de acceder a 10 solicitado, 
y que, por otra parte, en el caso del solicitante no concurren 
las circunstancias a que se refiere la sentencia del Tribunal 
Contenciosoadministrativo fecha 10 de junio de 1957, inde­
pendientemente de que las sentencias de dicha jurisdicción 
no obligan más que con respecto a aque110s a quienes con­
cretamente se r efieren , y por 10 que se refiere a la función 
que desempeña en los que él llama Negociados, aunque no 
son tales, de Multas y de Obras en la Tenencia de Alcaldía, 
tienen una tramitación ya prevista, siempre igual, por lo 
que no requieren conocimientos superiores a los que deben 
poseer los Auxiliares administrativos. 

237. Desestimar la petición de reingreso al servicio 
activo formulada por el que fué Encargado de Sección del 
Servicio de Limpiezas don Raimundo Caballero del Rey, 
teniendo en cuenta que el mismo renunció al cargo en escri­
to de 14 de enero de 1956, que fué aceptado en la misma 
fecha por la Alcaldía Presidencia, habiéndosele comunicado 
al interesado y dado cuenta en Comisión Municipal Penna­
nente, que quedó enterada en sesión de 18 del mismo mes 
y año, con 10 que desapareció todo vínculo del solicitante 
con este Ayuntamiento. 

238. Desestimar, de conformidad con 10 informado por 
el Servicio Contencioso, el recurso de reposición interpuesto 
por doña Juana Redondos González contra el decreto de la 
Alcaldía Presidencia, fecha 28 de julio del corriente año, 
que desestimó su petición de abono de atrasos por cuatrie­
nios, teniendo en cuenta que en el recurso de referencia no 
se cita disposición alguna que haya sido infringida por el 
decreto que se recurre. 

239 a 244. Imponer, de conformidad con las propuestas 

de los Instructores de los expedientes de responsabilidades 
que se les ha seguido, las sanciones que se indican a los 
operarios del Servicio de Limpiezas que a continuación se 
relacionan: 

A don José Bonacho Gómez, dos meses de suspensión 
ele empleo y jornal, por una falta grave que entraña despres­
tigio para la función . 

A don Francisco Marín Marín, multa de diez días de 
h~~er, por una falta grave de ausencia injustificada del ser­
VIClO. 

A don Jesús Ruiz de la Vega, multa de dos días de 
haber, por una falta grave de ausencia injustificada del ser­
vicio. 

A don José Cordón Córdoba, multa de dos días de jor­
nal por cada una de las dos faltas de irrespetuosidad y en 
acto de servicio de carácter grave, y apercibimiento por otra 
de ausencia injustificada del servicio. 

A don Antonio Diéguez Romo, multa de tres días de 
h~~er, por una falta grave de ausencia injustificada del ser­
VICIO. 

A don Vicente González Vicente, un mes de suspensión 
de empleo y jornal, por una falta grave de ausencia injus­
tificada del servicio. 

Abastos 

245 y 246. Aprobar las bases que figuran en los res­
pectivos expedientes, formuladas para la adjudicación, me­
diante subasta, de puestos y bancas de los Mercados muni­
cipales cuya transferencia se ha solicitado por los actuales 
titulares de dichos puestos y de varias bancas libres en la 
actualidad en el Mercado de Olavide, de conformidad con 
lo establecido en el vigente reglamento de Régimen de los 
Mercados de Abastos. 

247. Aprobar las bases y el pliego de condiciones eco­
nómicoadministrativas, que figuran en el expediente, para la 
adjudicación mediante subasta de las basuras que, proceden­
tes de las reses estabuladas en el Matadero y Mercado de 
Ganados, se produzcan durante el año 1960. 

Junta Municipal de Primera Enseñanza 

248. Aprobar la relación de Maestros y Maestras, por 
orden de puntuación obtenida, para cubrir las vacantes que 
se produzcan por motivos reglamentarios o por creación de 
nuevas plazas en las escuelas dependientes del Patronato 
Municipal Escolar e Instituto Municipal de Educación, como 
consecuencia del concurso celebrado al efecto. 

249. Abonar a la Sociedad anónima Fomento de la 
Propiedad las cantidades eTe 699 y 894,72 pesetas, corres­
pondientes al suministro de agua por los trimestres segundo 
y tercero del año en curso a los grupos escolares La Asun­
ción de Nuestra Señora y San Juan de la Cruz; debiendo 
ser cargo dicha suma a la partida 472 del vigente presu­
puesto. 

250. Aprobar el proyecto y presupuesto, importante 
694.061,92 pesetas, para obras de ampliación y reparación 
en el grupo escolar Pardo Bazán, de la calle del Ventorrillo, 
número 14; debiendo solicitarse del Ministerio de Educa­
ción Nacional (Dirección General de Enseñanza Primaria, 
Sección de Construcciones Escolares) la concesión de la 
subvención del 50 por 100 del importe de los trabajos de 
que se trata, de conformidad con 10 establecido en el con­
venio celebrado entre dicho Ministerio y el Ayuntamiento, 
y una vez concedida dicha subvención, interesar de la Inter­
vención de Villa que señale el crédito a que ha de ser cargo 
la cantidad que corresponde satisfacer al Municipio. 

251. Aprobar un gasto de 784 pesetas, con cargo a la 
partida 413 del vigente presupuesto, para el suministro de 
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útiles de cocina y comedor con destino al servicio de sobre­
alimentación escolar en la graduada de niñas del barrio de 
Aravaca. 

Jurado del concurso de comedias Lope de Vega 

252 . Aprobar el acta de dicho Jurado, fecha 4 del co­
rriente, proponiendo, con la salvedad de su voto por parte 
del Vocal señor Rodríguez de León, que se declare desierto 
dicho concurso, ya que, a juicio de dicho Jurado, las obras 
presentadas no reúnen méritos suficientes para la obtención 
del citado premio, y que el mismo pase a incrementar el que 
se convoque para el próximo año 1960, sin perjuicio de 
otras decisiones que, por parte de la Comisión de Cultura, 
puedan adoptarse, para 10 sucesivo, en relación con el expre­
sado premio. 

* * * 

Asuntos al despacho de oficio 

253. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo que, con ocasión de la 
visita a la capital, el próximo día 21 del corriente, del Pre­
sidente de los Estados Unidos, General Eisenhower, y como 
recuerdo de tan señalado acontecimiento, en 10 sucesivo la 
plaza formada en la confluencia de la carretera de Aragón 
con la autopista de Barajas ostente el nombre de plaza del 
Presidente Eisenhower, y que en el espacio ajardinado de 
la indicada plaza sea colocado un monolito que perpetúe la 
visita de tan destacada personalidad política mundial; de­
biendo, aunque en el artículo 306 del vigente reglamento 
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de 
las Entidades locales no se comprende el presente caso, 
darse conocimiento de este acuerdo, por tratarse de una sig­
nificada personalidad, al Ministerio de la Gobernación, y 
solicitarse, al propio tiempo, del de Obras Públicas la opor­
tuna autorización para llevar a cabo la propuesta contenida 
en la presente moción, ya que la vía pública de referencia 
no es municipal. 

254. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se le faculte para que, por 
un importe que no exceda de 30.000 pesetas, pueda remu­
nerar los trabajos extraordinarios que lleven a cabo en la 
Asamblea Nacional de Ayuntamientos y Diputaciones, con­
vocada por el Ministerio de la Gobernación, los funcionarios, 
cuya relación se facilitará en su momento, a la vista que, 
sobre el caso, se desarrolle, como colaboración del Ayun­
tamiento en la labor de la expresada Asamblea; debiendo 
ser cargo la expresada suma a la partida 707 del vigente 
presupuesto, señalada por la Intervención Municipal. 

255. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo se obsequie con un almuer­
zo, el próximo martes, 15 del corriente, a las dos de la 
tarde, en el salón de Tapices de la Primera Casa Consisto­
rial, al Ministro del Interior de la República Argentina, 
excelentísimo señor don Alfredo R. Vitolo, que se encuen­
tra en la actualidad en Madrid; debiendo ser cargo el gasto 
que por ello se origine al crédito presupuestario que por la 
Intervención Municipal se determine. 

'256. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 9 del corriente, proponiendo, con ocasión de las pró­
ximas fiestas de Reyes, y al igual que en años anteriores, se 
libre, con cargo a la partida presupuestaria que por la Inter­
vención Municipal se determine, la cantidad de 70.000 pese­
tas con destino a la adquisición de juguetes para los seis 
Internados municipales de niños y niñas y obsequios para 
los ancianos de la Residencia de Alcalá de Henares. 

257. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
de esta misma fecha, proponiendo, de conformidad con 10 
interesado por el señor Concejal Delegado del Museo Muni-
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cipal, el abono de la cantidad de 69.471 pesetas, con cargo 
a la partida 707 del vigente presupuesto, señalada por la 
Intervención Municipal, como importe del seguro de pie­
zas, no propiedad del referido Museo, que figuran en la 
Exposición de Porcelanas de la Real Fábrica del Buen Re­
tiro, que se está celebrando en la indicada dependencia 
municipal. 

258. Quedar enterada de una comunicación del Ayun­
tamiento de la ciudad de Liria (Valencia), fecha 3 del co­
rriente, expresando el agradecimiento de dicho Municipio 
a la Corporación Municipal con motivo del descubrimiento 
de una lápida conmemorativa de la personalidad del exce­
lentísimo señor Duque de Alba, en el palacio de dicha casa, 
en la capital, a la jurisdicción de la cual perteneció en algún 
tiempo aquella ciudad. 

259. Se dió cuenta de una carta del excelentísimo señor 
Gobernador civil y Jefe provincial del Movimiento de Ma­
drid, fecha 4 del corriente, expresando su reconocimiento 
por la colaboración prestada por los distintos Servicios 
municipales con motivo de los actos celebrados en conme­
moración del Día de José Antonio, y rogando se haga pre­
sente su felicitación al Segundo Jefe de Policía Municipal, 
Comandante Luqtte, que, de manera especial, se distinguió 
en aquella colaboración. 

y se acordó quedar enterada, con satisfacción, de dicha 
carta, y trasladar la felicitación a que la misma hace refe­
rencia. 

260. Se dió cuenta de un escrito del señor Ruiz de 
Grijalba, como Presid'ente de la Comisión de Policía Urba­
na. fecha 10 del corriente, interesando se dirija comunica­
ción al Sindicato de Transportes y Comunicaciones para 
que proponga los situados y tarifas que puedan cobrar los 
camiones y motocarros, estos últimos vehículos de tres rue­
das, que, matriculados ambos en Obras Públicas, circulan 
con la placa de S. P. y que en distintos lugares de la pobla­
ción aparecen aparcados, a fin de que, previo estudio por 
los Servicios Municipales correspondientes, puedan apro­
barse, si procede, los mencionados situados y tarifas. 

y se acordó de conformidad con 10 interesado en dicho 
escrito. 

261. Se dió cuenta de un escrito del Jefe del Sindicato 
Provincial de Transportes y Comunicaciones, fecha 7 del 
corriente, interesando, en nombre del Subgrupo económico 
de autotaxis de dicho Sindicato, que, al igual que en años 
anteriores, y con el fin de que el servicio de taxis esté debi­
damente atendido durante las próximas fiestas de Navidad, 
el Ayuntamiento autorice el que desde las veintidós horas 
de los días 24 y 31 del corriente mes hasta las ocho de la 
mañana de los siguientes días puedan percibir un suple­
mento de cinco pesetas por servicio, que íntegramente habrá 
de repercutir en beneficio de los conductores, y que, para 
que el servicio no se obstaculice en su normal desarrollo, se 
haga pública la prohibición de espera durante esas horas, 
una vez efectuado el servicio. 

y se acordó de conformidad con lo interesado en el 
referido escrito. 

Junta administradora del recargo de la décima 

262. Satisfacer, con cargo a los fondos que administra 
dicha Junta, dada la urgencia del caso, la certificación de 
obra ejecutada, bajo las órdenes del Arquitecto don Fran­
cisco Moreno, para la construcción de la Guardería Infan­
til de San Pedro Ad-víncula, del barrio de Vallecas, por un 
importe de 800.000 pesetas; debiendo justificarse que el 
50 por 100, como mínimo, se destina a mano de obra, no 
pudiendo detraerse canticlad alguna para ningún fondo es­
pecial. 

* * * 
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263. Consignar en acta el sentimiento de la Corpora­
ción por el fallecimiento de don Luis Astrana Marín, ilus­
tre escritor e investigador, Presidente de la Sociedad Cer­
vantina, y trasladar esta muestra de condolencia tanto a la 
familia del finado como a la expresada Sociedad. 

Se levantó la sesión a la una y veinte minutos de la 
tarde. 
'11'I""'U't"I"I'·I,."."'"o".".\"".,,I"'l!""I"I"I"I"I"I'·"',",,',,·.,'II',,""""""''''U'U·,"I"I",,·U'I,""""""""" 

Alcaldía Pre.idenci a 
BANDO 

HAGO SABER: Que para la instalación de los puestos que 
tradicionalmente se autorizan durante las fiestas de N avi­
dad y Reyes, he dispuesto se observen las siguientes reglas: 

Primera. Desde el 18 de diciembre de 1959 hasta el 
10 de enero de 1960, ambos inclusive, se permitirá estable­
cer puestos de dulces, frutas, instrumentos musicales, figuras 
de barro y juguetes en la Plaza Mayor, precisamente en el 
centro de la misma y fuera de los intercolumnios de los so­
portales, junto a la acera, dejando expedito el paso para 
el público. 

También se consentirá la instalación de puestos en la 
plaza de Jacinto Benavente, a 10 largo de la fachada entre 
la plaza del Angel y la calle de Atocha, dejando libre el 
fácil acceso de vehículos a la plaza del Angel, y la calle de 
Atocha y plazas de Tirso de Malina y del Emperador Car­
los V, con prohibición de verificarlo entre la salida del 
Metro y la calle de Drumen, prohibiéndose que a cinco 
metros de cualquier calle se instalen puestos, al objeto de 
dejar a los conductores de vehículos suficiente campo de 
visibilidad. 

Segunda. Los vendedores que deseen establecer pues­
tos en cualquier punto de la población y los comerciantes 
establecidos que deseen instalar muestrarios y demás insta­
laciones de las autorizadas en esta éooca, deberán solicitarlo 
por escrito en la Tenencia de Alcaldía respectiva, donde les 
será faci litado un volante acreditativo de la concesión, que 
estará de acuerdo con el plano que, confeccionado por la 
Dirección de Arquitectura, habrá sido previamente apro­
bado por la Alcaldía Presidencia, prohibiéndose en absoluto 
la utilización de altavoces. 

Una vez el contribuyente en posesión del volante de la 
Tenencia de Alcaldía, 10 presentará en el Negociado de 
Puestos de la Administración de Rentas, sito en la calle 
del Rollo, 2, de diez a doce y media de la mañana, para 
que sea realizada la liquidación provisional y el pago de los 
derechos que procedan. 

Tercera. Lo prevenido en las reglas anteriores se en­
tenderá sin perjuicio de la facultad de la Alcaldía Presiden­
cia, en cuanto a la concesión o denegación de licencia para 
instalar puestos con arreglo a lo que disponen los acuerdos 
municipales y a lo que exigen las conveniencias generales 
para mayor facilidad del tránsito público. 

Cuarta. Los derechos que deberán ingresar los peticio­
narios se ajustarán a las tarifas que figuran en la Ordenanza 
correspondiente. 

La concesión de un situado para la venta de especies 
gravadas con el impuesto de usos y consumos lleva consigo 
la obligación de depositar la cantidad que se señale para 
responder de dicho impuesto al verificar el pago de los de­
rechos. 

Quinta. Los pavos y demás aves que se introduzcan 
en esta capital serán reconocidos por los Veterinarios muni­
cipales a la presentación en las Inspecciones Sanitarias, 
y conducidos después al Mercado Central para las transac­
ciones de aves y huevos, en el paseo de la- Chopera, donde 
se abonarán los derechos y arbitrios que están establecidos 
para estas especies de consumo; y 

14 de diciembre de 1959 

Sexta. Los ilustrísimos señores Tenientes de Alcalde 
vigilarán el más estricto cumplimiento de las precedentes 
disposiciones, así como 10 ordenado en la vigente Ordenan­
za de exacciones. 

Madrid, 12 de diciembre de 1959.-El Alcalde Presi­
dente, JosÉ FINAT y ESCRJvÁ DE ROMANÍ, Conde de Ma­
yalde. 

* * * 
En uso de las facultades que me están conferidas por el 

apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Doña Consuelo González Núñez, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle del Puerto de la Bonaigua, 22. 

Don José Padilla Suárez, para venta de muebles en la 
calle de la Palma, 63. 

Don Antonio Colino Sesma, para venta de relojería ordi­
naria en la calle del Olivar, 27. 

Don Marcos Guerra García, para tienda de ultramarinos 
en la calle de Martínez Izquierdo, 90. 

Don Pedro Orea Navío, para taberna en la calle de Váz­
quez de Mella, 2. 

Don Antonio García Ortega, para cacharrería en la calle 
de Tucán, 6. 

Doña María Teresa León Piña, para venta de artículos 
de lencería fina en la carrera de San Jerónimo, 13. 

Don Victoriano Bernández, para salón de billares y fut­
bolines en la calle de San Pedro, 19. 

Comercial Abengoa (S. L.), para oficinas en la calle de 
Piamonte, 16. 

Don Gregorio Cuesta Montes, para pastelería y venta 
de fiambres en la calle del Puerto de la Bonaigua, 20. 

Don José Fernández Párraga, para taller de sastre con 
géneros en la calle Mayor, 32. 

Don Pedro Pose Pose, para frutería y huevería en la 
calle de Manuel Maroto, 11. 

Doña Clarisa Leal Pulpón, para venta de ropa de niños 
en la calle de Moratín, 11. 

Don Ceferino Beras Vitón, para venta de tejidos en la 
calle de la Madera, 53. 

Doña Carmen Bejarano Cabello, para cacharrería en la 
calle de Tucán, 48. 

San Nicolás (S. A), para domicilio social provisional 
en la calle de San Juan de la Cruz, 7. 

Don Cirilo Vilda Lagarto, para cacharrería en la calle 
Seis, 1. 

Don José Ballesteros López, para venta de artículos de 
limpieza en la calle de San Florencia, 11. 

Don Manuel López Younger, para oficina de importa­
dor exportador en la plaza de Santa Bárbara, 3. 

Don Andrés Casas López, para peluquería de señoras 
en la calle de San Carlos, 11. 

Auxinda (S. A.), para oficinas en la calle de Sagasta, 
número 23. 

Don Ramón Amestoy Fuente, para laboratorio fotográ­
fico en la calle de Cea Bermúdez, 38. 

Don Antonio González Prada, para fábrica de bolsos en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 182. 

Don Fernando Pascual Santamaría, para venta de acce­
sorios de automóvil en la calle de Vicente Espinel, 17. 

Don Juan Antonio Galilea Solé, para fábrica de muñecos 
a mano en la calle de Juan Pradillo, 9. 

Doña Soledad Fernández Landaburu, para mantequería, 
repostería y venta de fiambres en la calle de Joaquín Di­
centa,6. 

Don Gabriel Monjas Lázaro, para venta de bisutería 
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fina, máquinas de coser y aparatos electrodomésticos en la 
calle de la Montera, 34. 

Don Juan Agabo Torres, para peluquería de señoras 
en el poblado dirigido de Caño Roto, vivienda número 2. 

Doña Concepción Alonso Arenas, para confitería y ven­
ta de fiambres en la plaza de la Sierra de Ayllón, sin número, 

Don Faustino Garda Lozano, para taberna en la calle 
Mayor, 68. 

Zootécnica Aplicada (S. A.), para almacén de pIensos 
por mayor en la calle del Porvenir, 7 y 9. 

Don José Bueno Parranda, para taberna en la calle de 
las Tabernillas, 13. 

Don Antonio Mas Florido, para academia en la calle de 
San Bernardo, 40. 

Doña Dolores Margalef Formé, para taller de sastre con 
géneros en la calle de la Montera, 12. 

Doña María Alvarez Martínez, para panadería en la 
calle de la Sierra de Los Filabres, 74. 

Doña Concepción Martín Agueda, para casa de hués­
pedes en la calle de San Bernardino, 10. 

Doña Patricia Montalvo Martínez, para pensión en la 
calle de Santa Brígida, 29. 

Don Francisco Díaz Recuero, para taller de carpintería 
a mano en la calle de Rafael Calvo, 36. 

Don Mariano Albillas Martín, para peluquería de seño­
ras en la Ribera de Curtidores, 27. 

Don Hipólito Moreno, para panadería en la calle del 
Puerto de Balbarán, 7. 

Don Juan José Cubeiro Vázquez, para oficinas en la 
calle del Marqués de Cubas, 12. 

\iVilIy Zimmerli Lehmann, para oficinas en la calIe de 
Moratines, 11. 

Doña Rosalía Rubio Delgado, para peluquería de seño­
ras en la calle de Menorca, 47. 

Doña María Luz Angula Martínez, para colegio-acade­
mia en la plaza Mayor, 6 (Villaverde). 

Doña María Luisa Monje Lerma, para colegio de pri­
mera enseñanza en la avenida del Mediterráneo, 13. 

Editora y Distribuidora Europea (S. A.), para domicilio 
social en la calle de Peligros, 8. 

Don Nicolás Vaquerizo Sanz, para oficinas en la calle del 
Marqués de Leganés, 7. 

Don Luis San Martín Herrero, para papelería en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, 23. 

Don Gabriel Bosquet López, para cacharrería en la calIe 
de Galileo, 20. 

Don Luis Torres Provencio, para lechería en la calle 
de la Inmaculada Concepción, 14. 

Doña Clotilde Oslé García y don Alfonso Esteve UlIoa, 
para oficinas en la calle de J acometrezo, 4 y 6. 

Don Luis Ortega Azpitarte, para venta de flores en la 
avenida de José Antonio, 88. 

Don Ramón Segura Moreno, para taberna, como cam­
bio de nombre. en la calIe de Jacometrezo, 14. 

Productos y Pavimentos Toth (S. L.), para oficinas en 
la calIe de Máiquez, 10. 

Don José San Román Fidalgo, para venta de calzado 
en la calle de Valderribas, 20. 

Aeg Ibérica de Electricidad (S. A.), para depósito ce­
rrado en la calIe de Valentín Beato, 3. 

Don Anselmo Sena Morales, para joyería en la calle del 
Príncipe, 33. 

Unión Popular de Seguros (S. A.), para oficinas en la 
calIe de Preciados, 39. 

F. Gurrea Nozaleda (S. A.), para oficinas en la calle de 
María de Malina, 50. 

Doña Angela Victoria Ortega, para venta de pan, bollos 
y frutos secos en la calle de Máiquez, 74. 

D. 1. C. A. (S . A.), para oficinas en la calle del Arenal, 
número 9. 
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Varcen (S. L.), para oficinas en la calle del Arenal, 9. 
Don José Fernández López, para colegio en la calle de 

Antonio López, 148. 
Herramental de Talleres (S. A.), para venta de herra­

mientas en la calle de Alcalá, 192. 
Comercial de Conductores Eléctricos (S . A.), para do­

micilio social y almacén de material eléctrico en la calle de 
la Academia, 5. 

Doña Virginia Marín Martínez, para depósito cerrado 
en el paseo de Calvo Sotelo, 25. 

Madrid, 14 de diciembre de 1959.-El Alcalde Presiden­
te, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de Mayalde. 

Secretaría General 

CONVOCATORI AS 

Por acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 27 de noviembre 
último, por la presel1te se cOn'voca COnctfrSO entre los Sub­
alternos de este Ayuntamie11to para proveer una plaza de 

Partero 111 a,yo r, con sujeción a las siguientes 

BASES 

Primera. Es objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso entre los Subalternos de este Ayuntamiento para 
proveer una plaza de Portero mayor, dotada con el sueldo 
inicial de 18.000 pesetas anuales, que se irá incrementando 
con el 10 por 100 progresivo por cada cuatro años de ser­
vicios prestados ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso será nece­
sario: 

a) Llevar más de veinte años de servicios prestados a 
la Corporación en la fecha en que termine el plazo de admi­
sión de instancias. 

17) Haber observado buena conducta dentro de! servi­
cio y fuera de él. 

c) Haber sido depurado y admitido sin sanción; y 
d) N o tener nota desfavorable en el expediente per­

sonal. 
El primer extremo se justificará con una hoja de servi­

cios extendida por los interesados; el segundo, con los do­
cumentos que estimen oportuno acompañar los solicitantes ; 
el tercero, con la copia de la correspondiente notificación, y 
el cuarto llegará a conocimiento del Tribunal por medio del 
J efe de la Sección de Gobierno interior y Personal en llota 
secreta. 

Tercera. 
carácter y la 
física. 

Será mérito la mejor conducta observada, el 
seriedad en el servicio y la mejor presenc~a 

Cuarta. El Tribunal calificador estará constituído por 
el señor Presidente de la Comisión de Gobierno interior y 
Personal, que lo presidirá; por el señor Secretario gene­
ral, por el señor Jefe de la Sección de Gobierno interior 
y Personal y por el señor Conserje de Casas Consistoriales, 
actuando de Secretario el funcionario administrativo que 
designe la Secretaría General. 

Quinta. El concurso será calificado por los miembros 
del Tribunal, constanto en acta la puntuación que cada 
uno de los aspirantes haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada aspirante de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada aspirante 
será la puntuación real , que deberá ser por 10 menos de 
cinco puntos para poder ser propuesto. . ., 

Sexta. El Tribunal elevará su propuesta a la C01111s10n 
ele Gobierno interior y Personal , por conducto de la Alcal­
día Presidencia, a favor del aspirante que haya de ocupar la 
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plaza, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca de 
los demás. 

Séptima. Las instancias solicitando tomar parte en 
el concurso, escritas de puño y letra de los interesados, 
se dirigirán al excelentísimo señor Alcalde Presidente, y se 
presentarán, acompañadas de los documentos exigidos en la 
base segunda, en el Registro General de este Ayuntamiento, 
en las horas normales de oficina, durante el plazo de treinta 
días hábiles, contados a partir de! siguiente al en que queda 
expuesto el anuncio de la convocatoria en el tablón de edic­
tos de este Ayuntamiento. 

Octava. El que sea nombrado para desempeñar la plaza 
deberá tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al en que le sea notificado el 
nombramiento, perdiendo todo derecho en el caso de no 
verificarlo dentro del indicado plazo. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959.-El Secretario gene­
ral, JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Por acuerdo del A 'yuntamiento Pleno de 30 de octubre úl­
timo, por la presente se convoca concurso-oposición restrin­
gido entre los operarios del Servicio de Limpiezas de este 
A yuntamiento para proveer 281 plazas de Encargados de 
Cuadrilla, con arreglo a las siguientes baseoS y cuestionario 

BASES 

Primera. E.s objeto de esta convocatoria celebrar un 
concurso-oposición restringido entre los operarios del Ser­
vicio de Limpiezas de este Ayuntamiento para proveer 
281 plazas de Encargados de Cuadrilla. 

Dichas plazas estarán dotadas con el jornal inicial de 
37 pesetas diarias, que se irá incrementando con e! 10 por 
100 progresivo por cada cuatro años de servicios prestados 
ininterrumpidamente a la Corporación. 

Segunda. Para tomar parte en el concurso-oposición 
será necesario contar como mínimo tres años de antigüedad 
en e! Servicio e! día en que termine el plazo de presenta­
ción de instancias, requisito de! que quedarán exceptuados 
los que vengan desempeñando con carácter interino o tem­
poral plaza de Encargado de Cuadrilla. 

Tercera. Serán obligaciones de los Encargados de 
Cuadrilla del Servicio de Limpiezas las siguientes: 

a) Cuidarán de que las órdenes que de sus superiores 
reciban sean fielmente cumplidas, y serán responsables ante 
ellos del incumplimiento de cuanto se les ordene. 

b) Se presentarán a las horas que el cuadro de horario 
de! servicio determine para pasar la lista reglamentaria, 
colocándose a la cabeza de su Cuadrilla; marcharán direc­
tamente, en unión de! personal de la misma, al punto del 
comienzo del trabajo que les haya sido asignado, cuidando 
de que, tanto él como el personal de su Cuadrilla, vaya 
provisto del material adecuado para la prestación del come­
tido; distribuirán el personal en la forma más racional, 
para evitar fallos en la ejecución de! trabajo. En el servicio 
de barrido y riego, e! Encargado de Cuadrilla prestará ser­
vicio de cepillo. En barrido cuidará de que e! personal le 
siga a menos de ocho metros de distancia. 

c) Al final de la j amada de trabajo formulará parte 
escrito, dirigido al inmediato superior, dando cuenta de las 
incidencias, si las hubiere, tanto de la vía pública como del 
personal a sus órdenes, o bien de alguna deficiencia muni­
cipal de cualquier orden que adviertan. Si no existiesen 
incidencias se limitarán a ponerlo en conocimiento del supe­
rior de una manera verbal. 

d) Ejecutarán fielmente las órdenes que reciban de 
sus superiores en todo lo relacionado con e! servicio en ge­
neral, y cuidarán de que el personal a sus órdenes también 
las cumpla. 
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e) De acuerdo con el reglamento de general aplicación, 
serán sancionados quienes por incuria, incumplimiento, falta 
de carácter para ejercer el mando u otra de carácter general 
dieran lugar a ello. 

Cuarta. El cargo es incompatible con cualquier otro 
remunerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, 
Sociedad o Empresa que tenga carácter ofieial o relación 
con los citados organismos, aunque dichos sueldos tengan 
el carácter de gratificación (J emolumentos de cualquier 
clase. 

Quinta. Las instancias solicitando tomar parte en· el 
concurso-oposición, en las que deberán manifestar que re­
unen las condiciones exigidas en la base segunda de la 
convocatoria, acompañadas de cuantos documentos estimen 
conveniente para demostrar méritos de Índole política, mo­
ral, profesional o de cualquier otra clase, se dirigirán al 
e.,,<celentísimo señor Alcalde Presidente, y se presentarán 
personalmente, o por mandatario debidamente autorizado, 
en e! Registro General de! A yuntamiento, en las horas nor­
males de oficina, durante e! plazo de treinta días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que aparezca el anuncio 
de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Sexta. Terminado el plazo concedido para solicitar 
tomar parte en el concurso-oposición se hará pública en el 
Boletín Oficial de la Provincia la relación de los opositores 
admitidos y la de los excluí dos. 

Séptima. El Tribunal calificador estará constituído en 
la siguiente forma: Presidente, el de la Corporación, o un 
miembro electivo de ésta; Vocales, el Ingeniero Jefe del 
Servicio de Limpiezas, un Maestro de primera enseñanza 
y el representante de la Dirección General de Administra­
ción Local, si este organismo lo considera oportuno; Secre­
tario, e! de la Corporación, o un funcionario administrativo 
de la misma en quien delegue. 

La composición de! Tribunal se hará pública en el Bo­
letin Oficial de la Provincia. 

Octava. Los ejercicios de! concurso-oposición no po­
drán comenzar hasta trascurridos tres meses desde la fecha 
en que aparezca el anuncio de la .convocatoria en el Boletín 
Ofie·ial de la Provincia. 

Quince días antes de comenzar e! primer ejercicio e! 
Tribunal anunciará en el Boletín Oficial de la Provincia 
el día, hora y local en que habrá de tener lugar. 

N ovena. Los ej ereicios del {;oncurso-oposición serán 
los siguientes: 

1.0 a) Escritura al dictado de un trozo de castellano 
elegido o redactado por el Tribunal. 

b) Realizar en el plazo de sesenta minutos las cuatro 
operaciones de suma, resta, multiplicación y división que 
señale el Tribunal. 

e) Contestar, por escrito, en el plazo de cuarenta mi­
mItos, a dos temas sacados a la suerte de los comprendidos 
en e! cuestionario que se inserta al final de estas bases. 

2.° Consistirá en contestar, verbalmente, a las pregun­
tas que se le formulen sobre la práctica de! servicio. 

Décima. Los ejercicios serán calificados por los mi~m­
bros del Tribunal, constando en acta la puntuación que cada 
uno de los opositores haya merecido de cada uno de aqué­
llos, que calificarán COIl arreglo a su criterio, pudiendo 
atribuir a cada opositor de cero a diez puntos. La media 
aritmética de las puntuaciones atribuí das a cada opositor 
será la puntuación real, que deberá ser, por 10 menos, de 
cinco puntos para poder pasar de un ejercicio a otro, y 
dentro del último, igual puntuación para poder ser pro­
puesto. 

Décimoprimera. El Tribunal se limitará a hacer su 
propuesta a favor de los 281 opositores que hayan de ocu­
par las plazas, colocados por orden de las puntuaciones ob­
tenidas, absteniéndose de expresar ningún criterio acerca 
de los demás. 
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Décimosegunda. El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de 
la Alcaldía Presidencia. 

Décimotercera. El Tribunal, que no podrá actuar sin 
la asi.stencia de más de la mitad de sus miembros, queda 
autonzado para resolver las dudas que se presenten y tomar 
los acuerdos necesarios para el buen orden del concurso­
oposición en todo 10 no previsto en estas bases. 

Décimocuarta. Los opositores que sean nombrados de­
berán tomar posesión del cargo en el plazo de treinta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que les sea 
comunicado el nombramiento, perdiendo todo derecho en el 
caso de no realizarlo dentro del plazo señalado. 

Madrid, 7 de diciembre de 1959.-El Secretario gene­
ral, JUAN J~SÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

CUESTIONARIO 

Disposiciones de la Ordenanza de los temas que a continuación 
se indican: 

1. Limpieza de las cal1es de dominio particular. 
2. Obligaciones que corresponden a los porteros en relación con 

la limpieza de la vía pública. 
3. Obligaciones de los transeúntes en relación con la limpieza 

de la vía pública. 
4. Obligaciones de los inquilinos en relación con la limpieza de 

la vía pública. 
5. Obligaciones del comercio en relación con la vía pública. 
6. Obligaciones de los transportistas de materias que puedan 

ensuciar la vía pública. 
7. Obligaciones de las personas que se encuentren al frente de 

puestos, quioscos, etc., en la vía pública. 
8. Obligaciones de personas o entidades que realicen obras en 

la vía pública. 
9. Obligaciones de los que efectúan carga o descarga de ve­

hículos en la vía pública. 
10. Obligaciones del personal de establecimientos o industrias 

que utilicen para su servicio vehículos de tracción animal. 
11. Obligaciones de las personas que conduzcan perros por la 

vía pública. 
12. Obligaciones de los porteros en casos de nevada. 
13. Evacuación de basuras; obligaciones de los porteros. 
14. Evacuación de basuras en nuevas casas de vecinos. 
15: Recogida y vaciado de recipientes domiciliarios o colectivos. 
16. Obligaciones de los centros oficiales, asilos, hospitales, cuar-

teles, en relación CQn la evacuación de residuos. 
17. Evacuación de residuos de clínicas y sanatorios. 
18. Evacuación de basuras y residuos industriales. 
19. Evacuación de basuras, extracción de estiércol de cuadras y 

corrales. 
20. ¿ Qué es un vertedero? Disposiciones de la Ordenanza sobre 

vertederos e instalaciones de aprovechamiento de basuras. 

* * * 
Registro Público de Solares e Inmuebles 

de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el R egistro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 12 de la cal1e 
de Martín de Vargas y venta forzosa de la misma, se pone en general 
conocimiento, eh cumplimiento y a efectos de 10 que determina el 
artículo 12 def reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletín Oficial 
de 28 de junio); dictado para la aplicación de la ley de 15 de 
mayo de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado 
en pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este 
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Ayuntamiento 10 que tenga por conveniente, con aportación o pro­
puesta de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes 
a aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 9 de diciembre de 1959. - El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ~DEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 21 de la calle 
de Ercilla y venta forzosa de la misma, se pone en general cono­
cimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el ar­
tículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947 (Boletíl~ Oficial de 
28 de junio), dictado para la aplicación de la ley de 15 de mayo 
de 1945 sobre ordenación de solares, para que todo interesado en 
pro o en contra de la citada inclusión pueda alegar ante este Ayun­
tamiento lo que tenga por conveniente, con aportación o propuesta 
de las pruebas periciales, en el término de ocho días siguientes a 
aquel en que acabe el plazo, también de ocho días, de la exposición 
del presente, o bien en los ocho días siguientes a partir de la publi­
cación de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 11 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* *' * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 18 de la calle 
de América, se pone en general conocimiento, en cumplimiento y a 
efectos de 10 que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de 
mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para aplica­
ción de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
para que todo interesado en pro o en contra de la citada petición 
pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por conveniente, 
con aportación o propuesta de las pruebas periciales, en el término 
de ocho días, siguientes a aquel en que acabe el plazo, también de 
ocho días, de la exposición del presente, o bien en los ocho días 
siguientes a partir de la publicación de este anuncio en el BOLETÍN 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Lo que, por desconocerse el domicilio de doña Manuela Morel 
Cid y de don Emilio Jiménez Entralla, propietarios, según certifica­
ción del Registro de la Propiedad número 4, de esta capital, expedida 
en 8 de agosto último, de la citada finca, cuya venta forzosa ha sido 
solicitada al amparo de lo dispuesto en el artículo 27 del indicado 
reglamento de 23 de mayo de 1947, se hace público también a los 
efectos indicados en el artículo 5.° del mencionado reglamento, en el 
artículo 100 del de Procedimiento administrativo del Ministerio de 
la Gobernación de 31 de enero de 1947, que rige con carácter suple­
torio de aquél, en virtud de lo dispuesto en el decreto de 28 de no­
viembre de 1947 y en el número 3.° del artículo 80 de la ley de 17 de 
julio de 1958 de Procedimiento administrativo. 

Madrid, 11 de diciembre de 1959.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
Cumplidos los trámites que previene el reglamento de 23 de 

mayo de 1947 (Boletín Oficial de 28 de junio), dictado para la apli­
cación de la ley de 15 de mayo de 1945 sobre ordenación de solares, 
la excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesión celebrada 
el día 11 del corriente, ha tenido a bien acordar la inclusión en el 
Registro Público de Solares e Inmuebles de Edificación forzosa de 
la finca número 9 de la calle de la Abada. 

y dispuesto por el excelentísimo señor Alcalde P residente el 
cumplimiento de lo acordado, se pone en general conocimiento, a los 
efectos que determina el artículo 12 del mencionado reglamento. 

Madrid, 14 de diciembre de 1959.-EI Secretario general , JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

Este Bº)~ ~:T .(~ tt;rn1inp d~ iJ;nprimirse, y fué repartido, el día 12 de abril de 1960 

1128 

Ayuntamiento de Madrid


	E10_HEM_BOAM_1959_1117
	E10_HEM_BOAM_1959_1118
	E10_HEM_BOAM_1959_1119
	E10_HEM_BOAM_1959_1120
	E10_HEM_BOAM_1959_1121
	E10_HEM_BOAM_1959_1122
	E10_HEM_BOAM_1959_1123
	E10_HEM_BOAM_1959_1124
	E10_HEM_BOAM_1959_1125
	E10_HEM_BOAM_1959_1126
	E10_HEM_BOAM_1959_1127
	E10_HEM_BOAM_1959_1128
	E10_HEM_BOAM_1959_1129
	E10_HEM_BOAM_1959_1130
	E10_HEM_BOAM_1959_1131
	E10_HEM_BOAM_1959_1132
	E10_HEM_BOAM_1959_1133
	E10_HEM_BOAM_1959_1134
	E10_HEM_BOAM_1959_1135
	E10_HEM_BOAM_1959_1136



